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N O T I C I A S  D E  E S P A Ñ A .

Tarragona 2g de Difiembre.
rin.o ?.n se ha experimentado un fu-

lecho la causado los mayores estragos en el muelle de es-
central, \  ’ P ^  buques, muchos de ellos cargados, que se halla-

las fron- en é l, solamente se han salvado tres con graves averías*
" y tSt?nfT"F‘'°K T  Sido t>-'’^es víctimas de aquella ca-
preparar bastante el numero de personas que han perecido, y mu-

Í  L  o l / d ‘ r  ^ afortunadamente han pod.dó ŝ aU-ar-
Igua Br . • del muelle en algunos puntos ha sido enteramente dcstrui-
ocupebJ í ,  ’oh. y t:n «tros cortada por la fuña de
extendií periWntadóTn ‘'“r H  ̂ comercio y  U L r in a  han ex-
ate sóli* en esta desgracia.
mas bC’ 
las co­

lita l coa »>

M adrid Miércoles p de Enero.

> SS. M M . y A A . continúan sin novedad en su importante salud.

CO RTES e x t r a o r d i n a r i a s  D E L  A Ñ O  D E  i 8 i a .

PRBSIDENCIA DEt SEÑOR REY.

Sesión del p de Enero.

'2  Í ct!': m U io n 'í  Gom j '' '" ‘r "  «  m anaron pasar i  la co-
o m ,d í,.H a c ,e n d a ,p Z .^ v ls  pô d '̂ r ' ' '  r.m,t,dos por d  Pr secretario de 
i mundec.d.z v D. R,imon ..^stigarraga, del comercio de
s fuerot Bi baoVi-oliciiando mi  ̂ íbarrondo é hijos, del com .rcio de
e por JídeGunva iufl en bunueV  ̂ introducir dos partidas de cacao
mano d: que nacional. xtrangeros, paganuo solo los derechos de bu-

un c h . i o V d ^ r ^ s ^ r ^  Comercio con urgencia se pasó 
' dosen nu -̂ r ■* ' ®* b̂ré los privilegios conccdi-

Se r.-crK''̂ '̂* puertos á los buques de varias naciones extrangeras.
i-quirór-cgempla^ ^ manoaion pasar á la biblioteca, ó

A ,o ,Lop^^C epero '. . S r í . : 5n : c r r n e ' ’p : " " ‘? e , ‘’: c t r

ía^s r^!,Gob=™Ícrn'd‘i “¿ tT m a r D  r “ , >'

l i b . i  Guerra ^ i n t ? r i ^ o T T •  ’ Pemns u a,
vaciond "ámenle nara -’ l d -  tenido a btcn no mbrar interi-
' A n a li 'P *̂‘3 el segundo á ¿ primero á D. Ramón López Pdegrin:
laéndicí <̂ lsco de Pinia p ^ C a n o  xManuel: para el tercero á D. Fran-

ía  én II <i= sus ac l a l « ^  S . M . , i  pesar de estar sat.srecho de los sertrl- 
lI=io , de su 6rm e f - f " • Salvador y  V a -  

caba'l;» '> persona de S ^ m ' ^ V k’  1 inalterable lealtad ha-
T i  e n  l'̂ s exonerase d*? p ' ’ añ ed id o  a sus repetidas instancias para 

.  Las  ̂ °  ^  cargos en atención á las actuales circunstancias
r  d iferT n ter^V ^^  Hacienda y  V is ita  del Crédito p ú b lic o , en v is t ¡

' i ' ' '  P * ™ “  ̂ lleva? á efecto las ca!
¡o'r ‘1'= Noviembre'í ípm? “ " ‘ Í  del decreto de suspensión ̂ . de 29 de NoviemU , instaurado ant.s del decreto de suspensión 

jji<lar que se Hevi-n^^Vd í̂” '?  ’ Cortes se sirviesen man-

contaduría

9ue sé hubieren capitalizaciones de toda
■ 'siembre último tam* °   ̂ d xreto de suspensión de 29

de distribución'^-*^" !i Créd.to público como en la contaduría
I 1  Z  P o r t  Cor r P  u-  ̂ asignaciones

i  por servicia ?  r  virtud de autorización detraduje*' gP"" 'Cios distinguidos a la patria.

teologi' g| ^“ «pendientes y su resumen. ^

’s eur fijeza  por'faln* d" H n o  podia fijarse con cer- 
s e c u ' . r . , „ J ” ^ ^  U. de p/ns,onesV sueldos de

= y las^rvY talT -l/ las del Crédito público tres inillo-
viuJ'á I , ; por manera que en todo eran como unos I6

1̂ lA SÛ pi c o I
o suscri'i,;^^ llevársrá"’ f í  todas estas capitali
d- P0-‘' de SUSP nsion ¿ «tar ya prohibido ^ ............

;a. .... ^arto rccargado^or) " “ ~vo recargo al Crédito público^
)ndedj'eran un pnviieeio coneeH * capitalizaciones en general
JK juicio deí vr individuos de la Nación en per-
ser lil><' rian á los c'p tá J del Est id o , y ademas saUir^ae-

r ríLíf"'estar sujetos  ̂ °  ' contribuciones á que d.-bian
«iv'uas c íu d J a . ; "  T ■ " ' ' ' i ' ’ f

u.timo que las capitalizaciones subirían á

ziciones no de- 
por el decretó

niayor cantidad que la que se habia expresado, atendiendo á lasquepo- 
flrian hacerse en las provincias.  ̂ ^

1. r toiucstó que las capitalizaciones de qua se trataba
estaban entab.adas bajo la garantía de un decreto de las Cortes , aun no
« r n o í* ’ ’/  "  7 " "  »̂^P“"d.do, y que aun cuando estuviese derogado, 
no podía ten.r efecto retroactivo: que respecto del recargo del Crédito 
publico, est.. no era de tan gran consideración que pudiese compararse 
con el pepuic.o de los particulares interesados en este negocio: que en
LTaToaVo'd I el Sr. Salvador de que se sustraen l í  capitafizan- 
es  ̂ . f "  contribuciones generales, no era exacto, por cuanto 
estaban sujetos a estas todos los capitales de la Nación , cualquiera que
nnr p l 'V  T '  qu-* -ra también preciso tener presente que bien fuese 
por el̂  Crédito publico o por la Tesorería genera], debían pagarse loi
I n r P i r  siendo mas conveniente que se pat-aseó

Fl publico en fincas que por ia tesorcr-a.
E br. MIendtí dijo que no ppdia menos de oponerse al dictamen 

de la comisión, porque se habían ya derogado bs capitalizaciones, por
r, según dictamen de la comisión de Visita del Crédito público, muy 

gravosas a este establecimiento, á causa de concederse á los int.Tesados 
un 150 por xoo de ventaja; y ademas de esto porque el Gobierno ha-
va'se^h' K p e n d . e i u . s ,  y no de las que 
ya se h; bian conc.uido , como se le encargó por las Cortes, y en p rL -

a dv. el,., p,dio la lectura del decreto de suspensión y el oficio del^mi- 
n s t .r ío a  las oncims correspondientes sobre este asunto. Por último 
dijo que sena una inconsecuencia el haber suspendido las capitalizacio­
nes, y -p̂ rni tulas ahora , siendo asi que no se perjudicaba en nada á los 
interesados en no admitirlas, pues se le dejaban sus sueldos, pensiones
y demas; y que por lo mismo no debía aprobarse el dictamen de la co­
misión.

El Sr. Marín Tauste contestó á las observaciones del S>\ Allende 
manilcstaiiJo que no podia de modo alguno tener efecto retroactivo Ja 
suspensión de capitalizaciones que estaban entabladas a.ht rs de acordar 
bs Co.tes esta suspensión; y bajo este supuesto podía decidir el 
«..ongreso si sena conveniente el que tuviese efecto retroactivo un de­
creto de is Cortes por  ̂ solo no recargar al C.édito público en siete ú 
ocho millones, qué sena-á lo mas á'Io que podrían ascender los capita- 
bs .e que se trataba , los cuales se d-.bian pagar por la tesorería. Ademas, 
oi/o , de no aprpb.rrse el dictamen de la comisión se seguirán grandes 
p. riu.cios á muchos particulares , que tal vez hayan formalizado aígim 
COI.trato con cnmerciant>s ó con otros particulares. Un monee por 
egemplo ó un regular, confiado en la garantía que le ofrecían las'dispo- 
sicones antñores de las Cortes, hizo su solicitud para la capitaliza­
ción de .su pc-ns-ou á favor de una tercera persona que le aseguró un 
tanto diario. Si las Coi tes .a'̂ ora d terminan qu.; cesen estas cap taÜza- 
ciones entabladas con arteilondad al d.-creto que las suspend-, resul­
tará que se le segu ra un perjuicio de mucha consideración 2 .aouv*i in­
dividuo que aseguró el t.mto .liario al morn:-?. A  la observaciorl que ha 
hecho el Sr. González Allende .ie que el Gobierno no habia cumpli­
do exactamente lo que se le encarg.*, d?bo contestar que la comisión ha 
podido noticia d.e las capital zauones pendientes, ad.im.is de las rema­
tadas ya , las cuales ascendían ¿ unos óo millones , como puede verse 
por los estados que se remitieron , y en prueba de ello puede leerlos el 
señor secretario.

Se verificó esta lectura, por la cual resultaba que las capitalizacio­
nes que estaban ya finalizadas ascendían á 6 i miiJohes.

El Sr. Vitonca dijo: Una di las razones que se han dado para pro­
bar que las Cortes deben aprobar el dictamen de la comisión es que de 
lo contrario se seguirá un perjuicio considerable á algunos particula­
res que hayan contratado con otros por estas capitalizaciones; pero en 
mi concepto esta razón no tiene fuerza alguna, porque los que hayan 
emprendido este contrato no lo finalizarán mientras que por los intere­
sados en Levar á debido efecto sus capitalizaciones no se les entre­
guen los documentos correspondientes. Asi que, no siendo para mí es­
ta razón de fundamento alguno, creo que las Cortes deben desaprobar 
el dictamen de la comisión.

El Sr. Marín Tauste aclaro algunas ideas que habia expresado en su 
discurso.

Ei Sr. Sancho: La cuestión no versa sobre si ha de privar del derecho 
de ser reintegrados á ios acreedores del Crédito público; y solo se íeduc- 
á SI e! Crédito público piietfe pagar ciertas capitalizaciones que no estar! 
finalizadas, lis indudable que á los interesados en ellas les ha de pacar ia 
Nación , bien sea por la tesorería genera!, ó por el Crédito público. 
i Y  cuál será lo m j<rr, que se recpcnien las contribuciones de los pue­
blos para pagar á estos que quieren capitalizar, ó que el Crédito púb i- 
co les ceda de sus inmensos bienes una parte muy pequeña? Para mí es 
indudable lo segundo, poique si bien Ja Nación tiene un int.rcs en
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54que el Crédito público s: consolide, este no consiste precisamente en 
pasar á acreedores de tiempos remotos, 4 quienes se dice que se les 
priva del derecho de ser reintegrados por solo el hecho de aprobar 
que se finalicen 4as'capitalizaciones que están pendientes. ¡Como ha­
bían de «íe'er los qu^--.hicieron donativos en tiempo de hclipe v  que 
la.<í^acion'les habla."'de pagar con los bienes de los monacales? 

Alistante se ha hecho, pues se han reconocido deudas, que acaso si se 
hubiesen examinado mas á fondo, se hubieran reducido a una cantidad 
inferior. .Repito que hay un interes en que el Crédito publico se conso-

 ̂ 1 .1 i_____ .. 1̂ /í.a lo Míin̂ n̂ ? v Tin nt̂ .r—lide; pero esto es solo por el honor y el bien de la Nación; y no per- 
iudicánclose á sus acreedores porque se concluyan las capitalizaciones re-jud 
feridas

porque se concluyan
debe mandarse hacerlo asi, no tan solo por el bien que resulta

en ceneral á la Nación de no tener que pagar estas cantidades pm la te­
sorería general , sino también porque los bienes que saUn del Crédito 
público á poder de particulares ganan mucho , y la Nación en general. 
Ademas, considerando las ventajas que producen las capitalizaciones a 
los que las soliciten , se verá que no son ningunas, y la prueba es que 
bien pocos han capitalizado hasta ahora. A si pues creo que debe apro­
barse el dictamen de la comisión.

Después de haberse declarado suficientemente discutido este asun­
to , quedó aprobado el dictamen de la comisión.

La comisión de Comercio presentó su dictamen acerca de hs expo­
siciones de varios navieros de S. Feliu de G uixo ls, del ayuntamitnto 
constitucional y consulado de la ciudad de Tarragona y de otros vanos 
individuos sobre los derechos y arbitrios que se les exigían, unos lla­
mados de sanidad , y otros para atender á las reparacioiies del puerto de 
Barcelona , y sostener varias escuelas y establecimientos: la comisión en 
vista de todo , y  para arreglar este punto á las bases del arancel general 
y  á lo prevenido por la Constitución y decretado por las Cortes , opi­
naba qu« respecto de algunas de estas exposiciones pasase el expediente 
al Gobierno para los fines convenientes , y las que trataban de los dere­
chos de sanidad á la comisión de este ram o; y por ultimo que en cuan­
to á las exposiciones hechas por el ayuntamiento y consulado de Tarra­
gona creia la comisión que ni en esta ciudad ni en ningún otro punto 
debian exigirse los derechos y arbitrios de que se trataba , debiendo los 
ayuntamientos y diputaciones provinciales atender a la reparación de 
cualquiera obra pública con arreglo a la Constitución.

El Sr. López ( D. M arcial) ,  después de haber pedido que se leyese 
la orden del Gobierno que habla dado motivo á esta resolución, y ha­
biéndole manifestado el Sr. Oliver que no la había, hizo presente los 
grandes perjuicios que se iban á seguir de la aprobación de este dicía- 
m n , pues algunos de los derechos que se pagaban se destinaban a 
los establecimientos de Instrucción pública. Por estas razones opinó que
no debía aprobarse dicho dictamen.

El Sr. Revira dijo que el Sr. preopinante había tocado dos puntos 
en su discurso; el primero que este asunto no estaba sometido á la de­
liberación de las Cortes extraordinarias, y el segundo impugnando el 
dictamen: en cuanto al primero, este dictamen era parte del proyecto 
de reforma de aranceles, el cual estaba sometido a la deliberación de las 
actuales Cortes; y en cuanto al segundo, era muy justo que los derechos 
que se pagaban en Tarragona para la construcción del puerto de Barce­
lona quedasen en Tarragona mismo, y se aplicasen a las obras de aquel 
puerto que estaba descubierto por la parte del S. O ., y era muy necesa­
rio el cubrirlo, como lo acababa de demostrar la experiencia; y asimis­
mo todos l¿s demas derechos que se pagaban en la provincia de Tarra­
gona para la construcción del expresado puerto do Barcelona. En cuan­
to al derecho de periage la comisión no decía que se quitase este dere­
cho , y en cuanto á este punto se había entendido muy mal su dicta­
men: en suma, la comisión había resuelto acerca de las solicitudes de 
que se trataba lo mismo que habían resuelto las Cortes con respecto a 
una solicitud del ayuntamiento de V igo  cuando esta población depen­
día de la provincia de G alicia, y pagaba varios arbitrios destinados á la
misma provincia.  ̂ • r ?  ̂ i

El Sr. Vitorica dijo que el Sr. Rovira no había satisleclio á las
objeciones del Sr. López, relativas á que se trataba de destruir unos ar­
bitrios sin haber oido al Gobierno. Que no había duda que por regla 
general podía decirse que parecía injusto que los pueblos de una pro­
vincia, como V. gr. Tarragona, contribuyesen á los de otra, comov.gr. 
Barcelona; pero no se sabia aun si el c -ntribuir los pueblos de Tarra­
gona á algunos establecimientos u obras del de Barcelona daba utilidad 
ó ventajas á la misma provincia de Tarragona, y no podía dudaise que 
varios establecimientos que habla en Barcejona contribuían á la per­
fección de las manufacturas de toda Cataluña; y por lo mismo conside­
ró oportuno que se oyese al Gobierno.

El Sr. Oliver dijo que para cumplir con lo que se manda en el de­
creto sobre gobierno económico- político de las provincias no se nece­
sitaba oir al Gobierno; que aquí no se proponía la supresión de nin­
gún arbitrio. Que el motivo de oponerse al dictamen de la comisión era 
infundado, porque aun cuando se suprimiesen algunos arbitrios que con­
tribuyesen á la instrucción pública, no debía considerarse que esta esta­
ba sujeta á un solo punto; porque seria una desgracia para España si 
en el triángulo que marcan los puntos de Zaragoza, Valencia y Barce­
lona , cuyos lados son de mas de 50 leguas, no hubiese escuelas sino en 
solos los tres puntos referidos, mayormente cuando la Constitución no 
reconoce esta esclavitud de provincia á provincia, porque cada una de­
be tener sus arbitrios, y atender con ellos á los objetos para que fueron
concedidos. . ,.

E l Sr. Janer, prescindiendo de si las Cortes extraordinarias podían
conocer de este asunto, opinó que ante todas cosas debía oirse al G o­
bierno, al mismo consulado de Barcelona, á la diputación provincia ,

que mirarla de un mismo modo los intereses de Barcebna que los ,c 
Tarragona y cualquiera otro punto de la provincia de Cataluña, míe:
tras que la división no estuviese egecutada. ^

E l Sr. Rovira dijo que no sabia cómo debía hablar la comisión, pe 
que no trataba de suprimir ningún derecho; que por la ley de aráñe­
les no se conocia mas derecho que el de aduanas, del cual nada habli 
ba la comisión, y este no tenia nada que ver con los derechos convei 
clónales para mantener una ó mas cátedras o para verificar una obra & 
pues que estos, siendo voluntarios, nada tenían que ver con aquellos; (]. 
acerca de estos derechos había habido algunos abusos en España, cor. 
en V ig o , que pagaba para cieitas obras de la Cor uña; y las Cortes, s 
embargo de que era Vigo de aquella provincia, tuvieron a bien nía. 
dar que cesase el pago del referido derecho a la Coruna, y que se invi' 
tiese en otras cosas, y lo mismo sucedía con S. Feliu de Guixols 
Tarragona, que sin embargo de estar construyendo un puerto cada u: 
de estas poblaciones, y no ser de la provincia de Barcelona, se les ob. 
gaba á contribuir á la obra del puerto de esta ciudad , y la comisión i 
cia que estos derechos convencionales los emplease cada provincia: 
beneficio propio, porque nadie duda que seria una injusticia el que f
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vecinos del Puerto de Sta. María tuviesen que pagar un derecho p: 
la obra de un puerto en Canarias.

FI Sr. Janer deshizo algunas equivocaciones que dijo habia padec 
do el Sr. preopinante , añadiendo que el Sr. Oliver pertenecía a la p. 
vincia de Tarragona lo mismo que é l ; y por lo mismo deseaba tanto , 
bien de aquella provincia como S. S . ; pero no podía convenir que. 
resolviese este expediente tan a oscuras.

Habiéndose d-.clarado este punto por suficientemente discutido,
declaró no hab:r lugar á votar.  ̂  ̂ ^

Las comisiones de Hacienda y División de territorio español en v. 
ta de las proposiciones hechas por los Sres. Sánchez Salvador y San.i 
guel en el proyecto sobre arreglo de las oficinas del gobierno sup r. 
político de las provincias, opinaban que las Cortes podían servirse ap. 
bar que al fin del art. 5.° se añadiese »» pero los que resistan su trai;. 
cioii al destino que el Gobierno les señale, ó rehúsen conformarse áí’-̂  
disposiciones, se les declare sin derecho á percibir su sueldo;’* y quep.-,'; 
artículo adiccional se añada , , que el Gobierno, en virtud de las (acui 
des que le fueron concedidas por las Cortes en el año 1B 2 0 , dispoiit 
que en las capitales de provincia donde no hubiere edificio, nacional ¿ / 
tinado para la administración política, se facilite el correspondient- 
efecto.”  Quedó aprobado.

La comisión que presentó su dictamen sobre el modo de lleva 
efecto el testamento y última voluntad del Sr. D. Fernando Navar 
diputado que era en las actuales Cortes por la provincia de Catalu: 
habiendo examinado la proposición del Sr. Alaman, relativa á quei ' 
libros de su biblioteca que liabia dejado a la de las Cortes se poní 
en pieza separada, y  en la misma el busto que para perpetuar ía ni' 
moría de este digno diputado las Cortes tuvieron á bien mandar ta 
cer, no hallaba inconveniente en que se adoptase la idea propuesta p . 
dicho Sr. Alaman; pero habiendo reconocido el local de la bibliotí 
se habia convencido de que no se podía verificar esta separación sin t 
cer una obra bastante considerable, que no podían costear actualmei 
las Cortes; y por tanto opinaba que ínterin no pudiese verificarse du - 
obra, se pusiesen dichos libros separados de los demas, y se marcJi 
todos para que no pudiesen confundirse, y al rnismo tiempo se form-. 
un catálogo, para que cuando hubiese lugar pudiesen separarse comop 
ponia el Sr. Alam an, á fin de que se conservase la memoria del Sr.I* ^
varro.  ̂ , j ' üto

El Sr. Puigblanch dijo que no sabia como habían de estar separa:
estos libros, y que bastaba se marcasen.  ̂ j

El Sr. conde de Toreno dijo que por ahora quedarían marcados: 
cuando llegase el caso de haber local suficiente entonces se haría lo í .^¡p. 
conveniente. Quedó aprobado el dictamen. traj,

La comisión de G uerra, en vista de la consulta que le habia  ̂
remitida por el Gobierno acerca de la inteligencia del art. 1 3 1 del f 
creto orgánico del egército, opinaba que estaban comprendidos en 
los oficiales de la armada y los empleados en el cuerpo político gjj j 
misma, y que por lo mismo podían declarar que dichos oficiales y¿^v y 
picados, que hasta ahora han debido obtener permiso superior para 
traer matrimonio, lo pueden verificar en adelante sin este requisî jj 
cualquiera que sea en adelante el número de años de su servicio. Q‘‘,̂  lo i 
dó aprobado.  ̂  ̂baje

Las comisiones de Hacienda y Visita del Crédito público, con * 
reglo á las observaciones que se habían hecho á su dictamen sobr¿ 
modo de indemnizar á los partícipes de diezmos legos, y de lle '̂ '̂.  ̂
efecto el decreto de 29 de Junio de 1 8 2 1 ,  presentaban de nuevo ^ 
dictamen contenido en 12  artículos, que habiéndose icido, se m»''’ tabl 
quedar sobre la mesa. de j

E l Sr. presidente anunció que continuaba la discusión del c<̂ '' la p. 
penal. . ,

Se leyó una adición de los Sres. Romero A l puente, G il de í ' suav 
res y otro Sr. diputado al artículo 2 1 1 ,  que se mandó pasar á pon: 
misión. . necl

La comisión presentó de nuevo el artículo 2 18 , redactado en tribi 
términos. _ . ' ^

„Cualqulera persona que de palabra ó por escrito provocase B ‘ cíese 
observancia de la Constitución con sátiras ó invectivas pagará una B' gorj 
ta de 15  á i j o  duros, ó sufrirá un arresto do tres meses á un año 
reclusión , duplicándose una y otra pena si fuere persona pública conu 
lincuente. Pero si cometiese este delito un funcionario público o lng|; 
eclesiástico secular ó regular egerciendo las funciones de su minn>t'*'
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ue los c sufrird una multa doble  ̂ y  ademas una prisión de ocho meses á tres
mic anos.

sion, poi 
le arana 
da habh 
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le Ies ob! 
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el que 1- 
recho pi

El Sr. Puigblanch dijo que observaba que en este artículo se adop­
taban las palabras sátiras 6 invectivas  ̂ y  estas mas eran contra las per­
sonas que contra las cosas; que sin embargo de esto le parecía mas 
perjudicial una provocación por la vista que por escrito, porque se sa­
bia que la publicación de las ideas por la vista se hacia por medio de 
Oisjetos mas sensibles como podía observarse en las caricaturas, y  por lo 
misnva^quisiera que se dijese otra cosa que conviniese mejor á las cosas 
que á las personas.

El Sr. Calatntva dijo que las sátiras é invectivas podían hacerse 
contra las personas y  contra las cosas, como se estaba viendo diaria­
mente contra la ley fundamental; que la expresión no era vaga, por- 
qi!̂  ̂ laS Cortes mismas la habían adoptado en la- ley sobre libertad ds 
imprenta y en otros, y en cuanto a l‘deseo del Sr. preopinante de que 
se considerasen comprendidas en este artículo las caricaturas, S. S. po­
día hacer una adición. ^

C A P I T U L O  i r .

D e  los delitos contra el R e y ,  la  R e in a  ó  e l P r ín c ip e  heredero.
Art. 2 2 2. ”  Todo el que conspirase directamente y de hecho con- 

lia pade; sagrada é inviolable persona del R ey con el designio de matar-
l á  lap: herirle, prenderle ó maltratarle de obra, es traidor, y sufrirá la

pena ds muerte. Si de este modo llegare alguno á quitar la vida al R eí', 
sera castigado ademas como parricida.”  ^

E! Sr. Calatrava dijo que el tribunal supremo de justicia pretendía 
que se comprendiesen en este artículo todas las demas personas Reales. 
La comisión opinaba que solo debía hablar con las mas inmediatas á la 
corona ; ademas decía que faltaba en el artículo alguna extensión. Oue- 
do aprobado.

Art. 223. » También es traidor y sufrirá la pena de muerte el que 
en Igual forma conspirase directamente y de hechoco ntra la vida ó la 
persona de la Rema ó del Príncipe de Astúrias, ó del legítimo é inme­
diato sucesor de la corona.”  Aprobado.

Art. 224. w El que conspirase directamente y dp hecho á destronar 
ai K e y , o a privarle de su legítima autoridad, ó á despojarle de las 
pi '̂-rogativas y (facultades que le concede la Constitución, ó á trastornar 

ional i  /  ̂ orden dé siiced;r en ia corona, es igualmente traidor, r
indientí ^   ̂ de muerte.”  Aprobado. ^

Art. 225. >j EI que conspirare de la propia manera á murpar y 
abrogarse la autoridad Real es también traidor, y sufrirá la misma 
pi-na.”  Aprobado.

A ’ ’ ^̂ “ ‘'^q^'era persona que á presencia del Rey ó Reina
ír>¡ • ¿redero les insultare á sabiendas con acción ó palabra
iniunosa u ofensiva, sufrirá la pena da 8 á 14  anos de obras píibiicas.

r *̂*̂*̂*̂ este delito no siendo a presencia de las mismas per- 
j  I  ̂ peni de cinco a diez años de reclusión , sien-
do .a injuna pubhca, con arreglo al cap. i .  , tít. z.'’ de la segunda parte, 
y de uno á seis anos si fuere privada.

on sin c , ’ ’ injuria fuere cometida por medio de un libelo infamatorio,
ctualmer discurso al pueblo pronunciado en sitio público, se
carse dií ^“ "'^"^aran dos anos de pena en los casos respectivos.

^ ‘I” '" audiencia de ValladoHd opinaba que 
^os funcionarios públicos y en los eclesiás- 

se exr’.n̂ l-'̂ " Valencia decía que eran suaves las penas; la de Madrid que 
se extendiese el articulo a los que insultasen á las demas personas Reales,
fito V °  las penas á la gravedad deí de-
com’t> expresasen todas las palabras y acciones que

tituyescn el insulto. Quedo aprobado.

del n?¡smn^ Î Tí”  regentes del reino que no entregaren el gobierno
c io ^ T  \ reconocido ¡as Cortes como Prín-
traidores  ̂ Que cumpla i8  años de edad, son
Traidon.s, y sufrirán la p.ena de muerte.”  Aprobado.
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ir á 1» ponerse ■ D António r “  “ *

b c h o sq u -c ittb re í a f -  1"“  alcanzaba cu,les eran los
lo en tribuna,^es'peciaí. esto serta mejor establecer un

lt ‘ cíese al'ani^°,noaí!rT°'*^” ^ desearía que en este artículo se hiicase in‘ cíese alguna mra/Tr aeseana que en este artículo se hi-
i unani' gorjQj ‘ > porque aunque debían ser castigados con rí-

a.-|» ■ o „ . due trataba , no con el que. prnponia la com.sion , por-
o l i s  I  seria mejor ’trLar

en 
iter

un ario ,' est »K-> • j  ol que. proponía la comisión , pt
blica como locos á estm” religión misma; que seria mijor tra:
blicoO Inglaterra s“ castisrii > <!'•*" inapon.-ríes otra pena; que
min. t̂̂ '' como tales á los que conspirasen á come

delitos de ¡esa mage^tad , suponiendo que no puede haber ningún ingles 
que estando en su sano juicio fuese capaz de atentar cóntra la vida 
de su R ey, y que asimismo era imposible que eii España hubi.:;se nin­
gún hombre de juicio que conspirase contra )a religión; ' que no. todos 
entenderían lo que decía el artículo, porque parecía que hablaba'di,; 
provocar una tolerancia, y creía que hasta cierto punto la ley de Parti­
das no era t,m rigurosa como esta , porque decía que cuando este de­
lito se cometiese por primera vez, el, obispo debía procurar qu£ el d e ­
lincuente yariase.de opinión, y que en este caso quedaba perdonado, y 
Sino no j por cuya razón tanto dicha ley como otras del siglo x iii eran 
mas moderadas que no fa que se presentaba; que debia añadirse á esto que 
solo en España, Portugal y en el Japón había una sola religión; pero 
que en todas las demas naciones, aun en Roma mismo, se observaban 
otras vanas; que la Constitución del Estado no permitía en España mas 
que una sola, porque conocieron aquellos legisladores que era ia ver­
dadera y la que queria la Nación entera-5,y por lo mismo que todos 
la querían no había necesidad de esta ley en el código penal; y en caso 
que se juzgase necesaria desearía que se moderase la pena: y que las 
personas de que habla se castigasen como dementes, ó que se juzgasen 
por la ley de Partidas. °

El Sr. Gareli dijo que en todas las naciones que reconocían un solo 
culto era necesario establecer algunas leyes para reparar algunos exce­
sos que podrían coiiieterse contra ¿ 1; porque en el acto mismo que uns 
nación reconocía solo un culto , estaba obligada á defenderlo , y de— 
-bia adoptar leyes protectoras de aquella mism'a religión ó cuito; que sfl 
ti ataba de un crimen de estado o de un delito político, y que el asun­
to no era por 5u naturaleza indiferente , sino que era necesario y Con­
forme á lo sancionado en el art 19 1 de este mismo código, con el 
cual estaba embebido; y concluyo diciendo que siendo conf<>rme á los 
principios de ia razón, a la naturaleza de las cosas, y á la historia ds 
todos los Siglos, que cuando se adoptaba una religión dominante , desde 
aquel mismo momento debia castigarse á los que pretendiesen alterarla 
ó conspirasen contra e lia , porque conspiraban contra una ley del esta­
do; por lo cual, y porque de lo contrario no podría haber religión 
dominante , opinaba que debia aprobarse el artículo.

lil Sr. conde de Loreno dijo que no había tratado de impugnar el 
derecho que tienen las naciones de castigar á los que tratasen de alterar 
la ley del Estado, sino solamente de que se rebajase la pena que se es­
tablecía en el artículo.

El Sr. Calatrava dijo que creia que este artículo no se había fnira- 
do bajo su verdadero punto de vista , y que se confirmaba en esta opi-
n.on al ver de la manera que lo había impugnado el Sr. conde de T o - 
reno, el cual sin duda habría entendido que aqui se trataba de castigar 
al herege, con cuyo motivo había dicho que la comisión estaba mas 
dura que las leyes de Partida; sin embargo de que cuatro ó cinco ren­
glones mas abajo se manifestaba bien claramente que no se trataba en 
él da castigar directa ni indirectamente á ningún herege , sino de un 
crimen de Estado,que en el concepto de la comtsion no podiacometer­
se sin trastornar el Estado.Que el articulo 230 trataba de.solas dos co­
sas que era menester se tuviesen presentes: » Podo el que conspirase 
directamente y de hecho.a establecer otra religión en las Espafias, ó 
a que la nación española deje de profesar la reJigion católica apostóli­
ca romana & c.”  y que aqui no se trataba de qu ; se creye.se ó dejase de 
creer en la religión , sino .solamente de un hombre que acaso por ra­
zones de política conspirase a establecer otpa-re lidian 6 dejase dê  profe-* 
sa r la  católica é~c.', cuyos dps casos eran diam traliri.inte opuestos a la 
ley fundiment.al, y ninguno podia verificirse en España sin trastorno 
del orden pubuco; y asi la comisión no solo imponía la pena de muerte, 
sino que calificaba este delito de delito político en.el hecho de declarar 
ai que lo cometiese por traidor á la patria.

En cuanto a lo que había dicho el Sr. conde de Toreno relativo á 
que la comisión era mas dura que la ley de Partidas, el art. 232 , que 
era el que hablaba de hereges sip nombrarlos, decia asi: » El que de pa-i’ 
labra o por escrito enseñare ó propagare públicamente doctrinas ó máxi­
mas contrarias a alguno de los dogmas de la religión católica apostólica 
romana, y persistiere en ellas después de declaradas tales por la autori­
dad eclesiástica competente con arreglo á la ley , sufrirá la pena de 
uno a tres años de reclusión , quedando sujeto por otro mas á la vigi­
lancia de las autoridades,”  cuyo caso era el de que trataba la ley d< 
Partida de que había hablado el Sr. Toreno.

El Sr. Cepero dijo que en el artículo veia dos partes, en la segun­
da de las cuales convenía , pero no en la primera. La- primera parte 
que decía: «Todo el que conspirare directamente y de hecho á e.sta- 
blecer otra religión en las lispañas”  , le parecía que podia entenderse 
de una manera muy diversa, porque en este caso estaba comprendido 
cl judío ó mahometano que viniese á España de buena fa á buscar pro­
sélitos para su religión, ei cual entonces-estarla sujeto según este artí­
culo a la p.ina de inuerie; en cuyo caso sena desproporcionada, porque 
esta pena había de provenir necesanamante del deseo de la ley de ven­
gar la injuria, ó del deseo de proteger la religión misma ó de castigar 
un delito ci vi l : que lo primero.que se oponía á esto era que el evange­
lio no quería que se propagase la religión por este género de penas, por­
que la religión de D o s no era como la de los hombres; lo se­
gundo que cstj' modo de proteger la religión no parecía un modo 
justo, porque se imponía una pena desproporcionada al delito, por­
que un judio o un inaliomjtano podía venir aqui á establecer su re­
ligión por efecto de un zelo muy equivocado , y vendria entonces 
a ser mártir, y la nación no estaba en el caso d.* aumentar los 
naártires del mahometismo; y que en el concepto de que las leyes 
civilcí castigasen estos hechos, no debían mirarlos sino como una
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toiitería, y  no como olrlgloos á perturbar el orden piiblico, bajo 
cuyo concepto opinaba que debía ser ju2gado según los efectos que 
•prodügcra. Que le parecía que todas las reflexiones de los Sres. Gareli 
y  Calatrava convenían con la segunda parte; pero no con la primera, 
•8to e s c o n  el caso de que la nación española dejase de profesar la re­
ligión del Estado; o.to en cuanto á la primera parte, siendo suscep­
tible de la inteligencia que le había dado, le parecía que la pena era 
desproporcionada , y debería hacerse una justa diferencia , porque un 
nj^bometano que viniese á España á predicar su religión estaba en el 
mismo caso que un misionero español en las Indias, con la diferencia 
que este predicaba el evangelio verdadero , y aquel predicarla una doc­
trina falsa.
• Se suspendió esta discusión.

Se leij'ir una proposición de un Sr. diputado que decía así: « Pido a 
las Cortes que el expediente promovido por el ayuntamiento de Tarra­
gona reclatnando los arbitrios que está cobrando el consulado de Bar­
celona contra lo que previene la Constitución, pase al Gobierno para 
que se le dé á este asunto la correspondiente instrucción, á fin de que 
las Cortes ordinarias puedan resolver lo mas conveniente.”

Pidieron la palabra algunos Sres diputados, y el Sr. presidente dijo 
que se discutiría mañana, después el dictamen de las comisiones de 
Hacienda y Visita del Crédito público sobre el modo de indemnizar á 
los partícipes de diezmos legos, y luego el código penal. Se levantó la 
sesión á las tres y media.

A R T IC U L O  D E  OFICIO.

.'f El R ey ha expedido los decretos siguientes:
,, Aunque mis actuales secretarios de Estado y del Despacho Don 

Eusebio Bardají y A zara, del de Estado; D . Ramón Feliu, de la G o ­
bernación de la Península ; D. Estanislao Salvador, de Guerra, y Don 
Angel V alle jo , encargado del de Hacienda, me han hecho repetidas 
renuncias de sus destinos, y muy eficaces instancias para que se las ad­
mitiese , no tuve entonces por conveniente acceder á ellas; pero en
atención á las actuales circunstancias he venido en admitirles su dimi­
sión : declarando que estoy satisfecho de sus buenos servicios , de su 
adhesión á la Constitución, de su lealtad á mi Persona , y de su zelo 
por el bien público. Tendreislo entendido, y dispondréis lo necesario 
á su cumplimiento.=Rubricado de la Real m ano.=En Palacio á 8 de 
Enero de 18 2 2 .=  A  D . Ramón López Pelegrin.”

„  Habiendo admitido por decreto de esta fecha las renuncias de mis 
secretarios de Estado y  del Despacho de Estado , de la Gobernación de 
la Península, de Guerra y  del interino de Hacienda , he resuelto que 
os encarguéis interinamente de la primera , y que con la misma calidad 
desempeñen la de la Gobernación D . Vicente Cano Manuel, la de 
Guerra D. Franc seo de Paula Escudero , y la de Hacienda D. Josef de 
Im z. Tendreislo entendido , y dispondréis lo necesario á su cumpli­
m ento =  Rubricado de la Real mano. = : En Palacio á 8 de Enero de 
i 82 2.=z A  D . Ramón López Pelegrin.”

£ l  Gobierno ha recibido la siguiente exposición del ayuntamiento cons­
titucional de Orihuela.

« Exemo. S r.: Este ayuntamiento constitucional de Orihuela 
an el extraordinario que celebró el dia 3 del corriente fue enterado 
por su presidente del oficio que al mismo le dirigió en 2 del actual el- 
coronel del regimiento de línea de Malaga, titulándose gefe político de 
la provincia de Murcia, á los insidiosos objetos que su tenor cómpren- 
d c , y por menor es de ver en su copla, que testimoniada acompaña, 
á que esta corporación íntimamente convencida de su amor á las sabias 
instituciones, al orden, y de su fidelidad y adhesión al Gobierno de
S. M ., estimó conveniente dar la contestación que igualmente se con­
tiene en el indicado testimonio; y persuadida de que los pueblos cir­
cunvecinos se hallan animados de iguales sentimientos, comisiono dos 
de sus individuos para invitar sus auxilios á cortar cualquiera sorpresa, 
y  elevarlo á la superior consideración de S. M ., como lo hace por el 
conducto de V . E . , rogándole atentamente se sirva asi verificarlo para 
los efectos convenientes.

« Dios guarde á V . E. muchos años. Orihuela $ de Enero de 18 2 2 .”  
rrzPedro del Portillo.=Juan Roca de Togores, alcalde segundo.=:An- 
dres Rodríguez, alcalde tercero.=:Matías Sorzano_=Manuel de A lb o r- 
noz.=:Joaquín Muñoz.—Josef Aledo.=:Por acuerdo del ilustre ayunta­
miento constitucional, Francisco Martinez.rzExcmo. Sr. ministro de 
la Gobernación de la Península.

Testimonio. Francisco Martínez López, escribano público por S. M ., 
del número y juzgados de esta ciudad de Orihuela, y secretario del ilus­
tre ayuntamiento constitucional, doy fe: Que vista y reconocida la 
mano de actas, ó acuerdos capitulares del propio ilustre cuerpo al cabil­
do extraordinario celebrado en 1« mañana de este d ia , se halla unida la 
copia certificada del tenor siguiente: = : lugar de un sello: =  El adjunto 
egemplar instruirá á vmd. de ios acontecimientos ocurridos en esta ca­
pital en 29 de Diciembre último; y aunque ios motivos poderosos que 
han influido en ellos no le son desconocidos, espero que este acto de 
energía nacional dará á vmd. una idea de las brillantes cualidades de 
que están adornados los ciudadanos de esta capital y pueblos de la co­
marca , que emulan é invitan a los demas de la provincia. No puedo me­
nos de decir á vmd. que la opinión favorece muy poco a los de esa ciu­
dad , en que se cree haya echado el servilismo raíces muy profundas á 
favor de unas circunstancias desgraciadas,}' á despecho de la índole 
patriótica, y de los sentimientos generosos que los distinguen. Y o  re­

cuerdo el valor magnánimo con que esos naturales secundaban los es­
fuerzos de los patriotas castellanos en la lid gloriosa cuanto fatal a lai
libertades públicas en el siglo x v i ,  y no me persuado de que la herolc; 
resistencia que supieron hacer sus antepasados á los caudillos mas céle­
bres del despotismo, quede eclipsada por unos procedimientos opues­
tos al sistema liberal que felizmente nos rige. Por la persecución que 
hoy sufren los patriotas, la ferocidad con que los anarquistas atentar^^^^/'® 
contraía seguridad personal de los amantes de la Constitución, obli-P^^j** 
gándolos á la emigración, y á buscar el refugio en este pais, me obli-  ̂
gan á contemplar la suerte de estos, y á prevenir ulteriores consecuen- '̂*'^^" '̂’ 
cias perjudiciales á la capital de esta provincia, cuyo gobierno polííic/'  ̂
me ha sido encomendado. En esta inteligencia estoy dispuesto no sola­
mente á proteger los individuos, que huyendo la violencia á que están 
expuestos, se acojan á esta provincia en que tremola el estandarte di 
la libertad , sino también á tomar cuantas medidas me sugiera el z«lo_. 
del bien público, atendida la proximidad de esa ciudad, procediendo'^*” '̂ '̂ ’’̂ . 
de acuerdo con Cartagena y  Alicante para librarla de los monstruos, 
que á pesar de la vigilancia de vmd. pretendan alzar la cerviz orgullo- . 
sa de un despotismo, que las luces del siglo y el voto de la Europi**®̂  
han desterrado de toda sociedad culta.

En materia tan grave y de tanta conexión con la tranquilidad de 
provincia, espero se sirva vmd. dispensarme, si juzga que doy alguna ^
tensión á mis facultades; y que se persuada que nada omitiré desde ^
momento por nivelar los sentimientos y opiniones de ese y  este 
blo , cual conviene al Interes público, cuyas relaciones supei-an ios 
tácalos que opone de ordinario la diversidad de las provincias. Dos^  ̂  ̂
guarde á vmd. muchos años. Murcia 2 de Enero de 182 z.zrGregorio 
quero Argürllcs. = S r . alcalde primero constitucional de Orií ueia, = |  
Concuerda el inserto oficio con su original exhibido por el Sr. D. Pedro 
del Portillo , alcalde primero constitucional de esta ciudad, que por 
ra obra en mi poder , á que me remito. Y  para que conste, cumpliendo 
con lo mandado en cabildo celebrado en este día, firmo la presente et 
Orihuela á 3 de Enero de i82  2.=:Francisco Martinez.zcAsiniismo dof 
fe: Que en la indicada mano y cabildo se halla también unida la copio 
cuyo literal tenor es como sigue: En contestación al oficio de V . S ĵg jĵ g’ 
su fecha 2 del actual, atribuyendo á este pueblo un carácter de que s: g,
halla muy distante, debo manifestarle : Que habiéndolo hecho presen' 
te al litre. ayuntamiento y otras personas de conocido patriotismo y li- fanega 
teraiiira, son conmigo de dictamen que procurarán , como lo han prac- j-^ales 
ticado hasta el dia , se observe la sabia Constitución política de la Mo- g 
narquía que nos gobierna y superiores órdenes que se dirijan al efecto, Qf^a i  
bajo cuyo temperamento jamas pu-eden persuadirse se incomode á loi fanega 
habitantes de esta ciudad por persona alguna.=Dios guarde á V . S. mu- venta 
chos años. Orihuela 3 de Enero de i822.=Pedro Portiilo.=Sr. D. GrO' fanega 
gorio Piquero y Arguelles.=Es copia, de que certifico.=Francísco Mat id.. 
tinez.=Los insertos corresponden bien y fielmente con sus respectivoi una fj; 
originales, que obran por ahora en la secretaría de mi cargo, á que ñu venta 
remito. Y  para que conste cumpliendo con lo mandado por el Iltií- celemí 
ayuntamiento, en cabildo extraordinario celebrado en este dia, libro; ídem, 
presente, que signo y firmo en Orihuela á 3  dias del mes de Enero¿ 
i8 2  2.=Francisco Martínez.

Jun ta  general directiva de casas de moneda.
Hoy 10  del comente se seguirá pagando en esta casa nacional ¿ 

moneda desde las diez de la mañana hasta las tres de la tarde á los 
nedoresde los billetes que hayan presentado medios luises para su rf 
sell® desde el número 126  al 16 9 , ambos inclusive.

Los dueños de los bultos de medios luises presentados con sel 
acudirán el dia 1 1  del corriente á las diez de la mañana á la casa nacif 
nal de moneda para hacer el reconocimiento de los numerados des­
el 9 3 1 al 956 , ambos inclusive , como también los señalados con 1- 
números /yg  y 923 que ya deberían haberlo hecho; en inteligecc 
que de no presentarse el dia 1 1  se les postergará en el orden de ref 
nociqaiiento para no perjudicar á los demas.

gosta 
Otra 1

ANUNCIO S.

Catecismo religioso, moral y político, por D . Manuel López 0 
pero, individuo de la academia Española y de la de S. Fernando, y*̂ ' 
puiado en Cortes. A l anunciar al público esta obra podemos asegurar̂  
que los padres y maestros hallarán en ella cuanto es de desear para f®' 
mar el corazón de los jóvenes según los verdaderos principios de la r' 
ligion y de la moral, no menos que para instruirles en las obligación' 
y derechos civiles, y en los principales elementos de nuestra Constii'' 
cion. El autor, que se ha ocupado antes de ahora en trabajos de este?; 
ñero con la utilidad que es notoria, ha sabido reunir en un muy pequen 
volumen la explicación completa de todos los misterios de nuestra 
ta fe; de las máximas de la sana m oral; de la urbanidad, y de los 
chos y obligaciones civiles, con una Idea sucinta , pero exacta, de 
tra Constitución, ajustada á la capacidad de los niños. Se hallará 
librería de la viuda de Quiroga y en k» de Cruz.

Paseo por Madrid, ó Guia del forastero en la corte: obra que cofll'̂  
Bc la descripción de sus palacios, edificios, establecimientos públî "®' 
academias, escuelas, tribunales, ministerios, dias de audiencia y 
noticias interesantes é instructivas,precedida de un compendio de h
toria de M adrid; y'terminada con una lista alfabética de sus
plazas y plazuelas, indicadas de un modo fácil, por medio del cû   ̂
pueden hallar sin necesidad de preguntaj: un tomo en 12 .°  Se hab'’ 
en la librería de Güa.

SUPLEM ENÍ^
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Suplemento á la Caceta de Madrid. Jueves io de Enero de i8iz .
M adrid Miércoles ^ de Entro.
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^l^^i^^elacion de fincas que se están subastando de las aplicadas a l Crédito 
ojji¡̂ «/>/zVo para pago de la deuda nacional ̂  expresiva de las provincias 

tí su situación, procedencia, cantidades en que han sido
peritos en venta y  renta, y  dias del primer remate, que 

3olí-icô  ̂ de verificar trascurridos j o  d ia s , contados desde hoy en que se 
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Continúa el ntímero

monasterio de S. Bernardo de Balbuena , sitas in término de
istruos Quintauilla de Arriba.

Do' Una tierra á las Peñuelas , de cabida de 8 celemines, en venta 300 
’ y en renta 8 celemines de trigo— Otra en dicho pago', de lane- 

^ga y media , en venta 750 rs ., y en renta una fanega y 8 celemines 
de id__ Otra á las Arróyalas, de 2 fanegas, en venta 900 rs ., y en

Otra en dicho sitio, de fanega y media, ende esti  ̂ . . .
una  ̂ fanegas de id.. _ _ .
'de ^ tfinta una fanega y 8 celemines de id— Otra en di-

 ̂ cho pago, de fanega y media, en venta 200 rs. , y en renta 6 celemi- 
os ob's'̂ ^̂  de id— Otra en^dicho pago, de media fanega, en venta 200 rs. ,y
 ̂ renta 6 celemines de id.__Otra á Mirabueno, de 2 fanegas, en ven-
rio Pi'*^ ts., y en renta 2 fanegas de id.__Otra al Cañuelo , da una fane-

j _̂ ga , en venta 650 rs ., y en renta una fanega de id— Otra en id ., de 
^p^’ “ 2 fanegas, en venta 1 200 rs., y en renta 2 fanegas y 6 celemines de id.

Otraen id ., de 2 fanegas, en venta 1200 r s ., y en renta 2 fanegas
 ̂  ̂Y 6 celemines de id.__Otra en el sitio de Rondan , de 9 celemines, en

Miendo y  gjj renta 8 celemines de id— Otra en id ., de una fa-
ente et  ̂ g celemines, en venta 850 rs., y en renta una fanega y 8 cele- 

mines de id.— Otra en id ., de una fanega y 3 celemines, en venta 650 
I ^p'.^ reales, y en renta una fanega y 6 celemines de id— Otra á los Calces, 
' " ác media fanega , en venta 400 rs ., y en renta 8 celemines de id.__

Otra en id ., de media fanega, en venta 400 rs., y en renta 8 celemines 
p.us.n —Otra en id ., de una fanega, en venta 800 rs ., y en renta una

y '■ fanega y 4 celemines de id— Otra en id. ,de una fanega, en venta 650 
n prac reales, y en renta una fanega de id__ Otra en id. , de 2 fanegas y me­
ta Mo (j,3  ̂ en venta 1800 rs., y en renta 2 fanegas y 8 celemines de id—  
e ecto, Otra á la Brigutria, de una fanega, en venta 1050  rs ., y en renta una

- a e fanega y 6 celemines de id.__Otra en dicho pago, de 8 celemines , en
.mu venia 4 10  rs., y en renta 8 celemines de id__ Otra á las Cotarras, de

venta 670 rs., y en renta una fanega y 6 celemines 
o dtí id— Otra en id ., de fanega y media ,en venta 680 rs. , y en renta
lectivo una fanega y 6 celemines de id__ Otra á Isdcorro, de una fanega , en
quL n* venta 450 rs., y en renta 10  celemines de id__ Otra á los Perales, de 8
;1 iltti celemines, en venta 200 rs ., y en renta 6 celemines de id— Otra en 
hbroj  ̂ ídem, de una fanega, en venta 300 r s . , y en renta 6 celemines de id,
ñero i

KüMEjio 456.

fonal 1! 
los tí 
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E n  lâ  Provincia de Toledo, procedentes del suprimido convento de Trini- 
ta>ios calzados de aquella ciudad, sitas en término del lugar de B u r-  

, guillas, cuyo primer remo4e se ha de celebrar en la misma ciudad. 
Una tierra llamada el Agear, de cabida 5 fanegas y 2 celemines,

en venta 129 1 rs. y 17  mrs., y en renta 36 rs.__Otra llamada Peña
^ fanegas, en venta 2 100  r s ., y en renta 60__ Otra lla­

mada la Zanja, de 12 fanegas y 3 celemines, en venta 6 12 5  rs ., y en 
i nacx renta i 8 ;.j4— Otra llamada el Rosalep, de 5 fanegas y un celemín, en 
is des» Venta 1270  rs. y 24 mrs., y en renta 36 rs__ Otra llamada la A n ­
cón ; de la Sierra, de 2 fanegas, en venta 400 rs ., y en renta 12 —  

iligecc tra llamada los Pocilios, de 3 fuiegas, en venta óoo rs., y en renta 
le xifp 1 .. Otra llamada la Veguita de Venturada, de caber 400 estadales, 

vi. venta Boo rs., y en renta 30— Otra llamada la Longuera de la era 
tun una era empedrada, de una fanega , en venta 2100 rs ., y en renta 

 ̂ f  tra llamada Castañetero Bajo, de 2 fanegas y 3 celemines, en 
ro'^V ^   ̂ renta 27— Oini llamada Castañetero, en los Ber-

 ̂ finegas, en venta 430 r s ., y en lenta 1 2 — Otra en el 
’ i fiiuegas y ó celemines, en venta Ó750 rs ., y en renta 

 ̂  ̂ llamada Cerro Grande, de 13  fanegas y 8 celemines, en
f¡  ̂  ̂ y ^7 mrs— Otra llama-
rt' ]| M * a ' ^ venta óoo rs., y e n  renta ló __ Otra

r-i Blanca, de caber 6 fanegas, y dentro de la misma tier-

pez 0

legurJf'
>ara f*’’ 
e la 
gacioí'

’ #-n venta, de una fanega y 3 celemines, en venta 71:0 r s ., y
^  ̂ llamada los Nuevos, de 23 (anegas y
«7 7700 rs., y en renta 22Ó— Otra ílamida los

fliií L : * n v i ^  10 fanegas, en venta i 0  r s . , y e n  renta 30 .__Otra
fll V doros, de 18 fanegas y 3 celemines , en venta 3473 rs,,

ará fi 1 renta 180.— Otra llamada el Cerquillo de S. Pedro , de 9 csiemi- 
«fie y ® "  6 ._ O tra  llamada el Cerco de la

/̂̂ nvo! ’ I estadales, en venta 2 roo rs ., y en renta 60— Otra al
celemines, en venta 14 3 7  rs. y 1 /

j^i^hii X'imK renta 40 rs.— Otra llamada el Cuadro, camino
',1 fí fanegas, en venta 3600 rs ., y en renta i6 8 ._ C

en r rtl Alamos de Brutista, de 3 fanegas, en venta 120 0  rs ., y 
iW .1 -r,' •  ̂ la Erm.ta, de fanega y media , en venta

* celnrr!* ’  ̂ ^ l l a m a d a  el Palm ito, de i i  fanegas y 2
celemines, en venta 33^0 rs ., y en renta n o .   ̂ ^

V iñ a s  y  o livares.
Una tierra llamada la Memoria, de 12  fanegas,con 492 olivos, en 

vent.i 56 ,234  rs,, y en renta 16 8 7 — Otra tierra llamada V ie ja , de ca­
ber 7  fanegas, con 174  olivas, en venta 6999 rs ., y en renta 2 io ._ ^  
Otra tierra llamada las O iivillas, de caber 18  fanegas, con 452 olivas, 
en venta 47,346 r s ., y eti renta 14 20— ^Otra llamada la Postura 
Grande, camino del Lobo, de 25 fanegas y 8 celemines, con 526 oli­
vas, en venta 49 ,431 rs ,, y en renta i4 8 o ._ O tra  llamada la Memo- 
rieja, al pago de kis Cercados, de 2 fanegas , con 70 olivas y 800 ce­
pas vivas, en venta 6004 rs., y en renta 18 0 — Otra llamada la Pos­
tura de Hermenegildo, de 3Ó fanegas, con 745 olivas y 32 aranza- 
das de viña viva, en venta 77 ,670  rs. , yen  renta 2.344._O tra llama­
da los Lobillos, de 2 fanegas y 5 celemines, con i i o  olivas, en ven­
ta 7436 r s ., y en renta 223— Otra al pago de la Sierra, de caber 10  
fanegas y 6 celemines, con 230 olivas y 13  aranzadas y media de vi­
ña, en venta 39 ,755 rs ., y en renta 1 1 9 2 — Otra llamada el Canto, 
de 7 fanegas, con 142 olivas, en venta 8457 rs., y  en renta 253—  
Otra llamada el Tinto de Barrao y Corchuelo, de i i  fanegas, con 
327 olivas y 7  aranzadas de viña; tiene de carga un tributo de 4 rs. al 
año en favor de la cofradía de S. Lorenzo de la ciudad de Toledo, en
venta 23,870 rs ., y en renta 700.__Otra llamada Peña del A g u a , de
7  fanegas y 3 celemines, con 182 olivas, en venta 18 ,38 5  rs., y en
renta 549.__Otra llamada la Cruz del R ay o , de 14  fanegas, con la
carga de un censo perpetuo de 5 rs. vn. en favor del cabildo de la 
Sta. iglesia primada de Toledo, en venta 3500 rs ., y en renta 98.__ 
Una casa de labor en el mismo Burguillos, en la plaza que dicen de 
Palm a, con lagar y bodega corriente, almacén y molino de aceite 
también corriente, en venta 14 2 ,6 32  rs., y en renta 20.

NUMERO 457.

E n  la  provincia  de L e ó n , procedentes del extinguido m onasterio de S a n
F e d ’ü de M o n te s , orden de S . Ben ito  , cuyo p rim er rem ate se h a  de
celebrar en la  v illa  de la  B a ñ e z a .

Una tierra en término de S; Martin de Torres, donde llaman la 
Vcntosilla trigal , de cabida de 2 heminas, en venta 400 rs.-,, y en ren­
ta 24__ Otra tierra trigal á la Carrerica, de cabida de una hemina, en
venta 300 r s ., y en renta 12 — Otra tierra Inmediata á la anterior , de 
cabida de un celemín, en venta 25 rs ., y en renta 6— Otra tierra en 
el Vago de Pa Carrera, de cabid-a de 2 heminas, en venta 400 rs ., yen
renta 24__-Otra inmediata, dé cabida de 3 heminas, en venta 500 rs., y
en renta 32 .__Otra en dicho V ago , donde llaman el T.eso de la Barca,
de cabida de 2 heminas, en venta 300 rs ., y en renta 16 — Otra tierra 
centenal en dicho Vago detras del Varrero , de 15  heminas , con sus 
mangadas, en venta 3© rs ., y en renta 120 — Otra tierra en dicho tér­
mino donde llaman Laguna Mata , de cabida de 8 heminas trigal, en 
venta 1200  rs. , y en renta 16 0 .— Otra tierra donde llaman la Yafariz 
trigal, de cabida de 6 heminas, en venta 600 r s ., y en rema 40—  
Otra tierra en el-medio del Matarrero, de mediana calidad, su cabida 
10  heminas poco mas ó menos, en venta 150 0  rs ., y en renta 96.—, 
Otra inmediata de buena calidad, de cabida de 6 hemmas, en vtnta 
1200 rs ., y en renta 80__ Otra tierra centenal donde llaman la Lagu­
na de Canabrales, de cabida una hemina poco mas ó menos, de media­
na calidad, en venta roo rs ., yen renta 6— Otra mas arriba hácia los 
Poyos de la Borrical, de cabida de hemina y media para centeno , de 
ínfima calidad, en venta 100 rs ., y en renta 4 — Otra en el mismo 
V a  go mas arriba al Carro de Jiménez , trigal y centenal, de cabida d« 
9 heminas poco mas ó menos, con sus mangadas, de mediana cali­
dad , en venta 1400 rs ., y en renta 84.__Otra tierra mas arriba hácia
el Teso de los A ires, de cabida dé 2 heminas poco n-.as ó menos, tu 
venta 150  rs. , y en renta 16 __ Otra tierra en el Vago de Refeyos de­
bajo del Teso de los Aires , de cabida de 2 heminas poco mas ó me­
nos, en venta 200 rs., yen renta ló — Otra trigal en el Vago de las 
Matas, con su mangada, de cabida d.e 5 heminas, en venta iz o o r s .,  
y en renta 80__ Otra en dicho Vago trigal, cerca del lugar, de me­
diana calidad , de cabida 8 heminas, en venta 1200 rs., y en renta 80.
__Otra junto á la anterior, de cabida de media hemina , en venta 60
rs., y en renta 4__ Una huerta en el casco dcl lugar trigal, de buena
calidad , de cabida de una hemina, en venta 400 rs ., y en renta 24.
___Otra tierra centenal en el Vago del Villar á la hontanica , de cabida
de 8 heminas, de mediana calidad , en venta 1 1 00 rs. , y en renta 60. 
— Otra en el mismo^Vago á la Canalina del Molino trigal, de cabida 
de 10 heminas, en venta 1400 rs ., y en renta 96— Otra tierra en el 
mismo Vago mas arriba de la antecedente , de cabida de 2 heminas, en
venta 400 rs ., y en renta 24.__Otra centenal en el Vago de Salinas,
de cabida de 8 heminas, de mediana calidad, en venta i0  rs ., y en
renta 60__ Otra en dicho Vago , trigal y centenal, de cabida de 3 he-
ininas, de mediana calidad, en venta 400 rs., y en renta 24.—Otra 
en dicho Vago hicia el Sarclonal , trigal y centenal, de cabida de 10  
heminas, de mediana é ínfima calidad , en venta i 9 rs. , y  en renta 70.
__Otra tierra en el mismo Vago , detras de Vacillaces, de cabida de
3 heminas, de mediana calidad, en venta 500 rs , y en renta 40.—. 
Otra á la Canalina dcl Teso de la Cruz centenal, de mediana calidad, 
de cabida de una hemina, en venta 150  rs ., y en renta 6— Otra de­
bajo del Peno trigal, de cabida de una hemina escasa ; de ínfima ca­
lidad , en venta 50 rs. , y en renta 3 — Otra tierra á la senda de la Bor­
rica-I, para centeno, de cabida de 4 heminas, en venta 100  rs., y en
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lenta 9.— ^Otra inmediata centenal, de cabida de una bemlna , de ínfi­
ma calidad, en venta 25 rs., y en renta 3 — Otra,frente de la Penilla á 
la Laguna Plata centenal, de cabida de 6 heminas, de buena y media­
na calidad, en venta n o o  rs., y  en renta 7 2 __ Otra en Borganales tri­
gal y  centenal, de cabida de hemina y  media,de mediana calidad , en 
venta 150  rs. , y en renta 10 — Otra inmediata, de cabida de 2 heini- 
a a s , de mediana calidad , en venta 300 rs ., y en renta 12 .

NUMERO 458.
£ n  la  provincia de Leon^ procedentes del extinguido monasterio de San 

Pedro de Montes, orden de S. Benito, cuyo primer remate se ha de 
celebrar en la villa de la Bañeza.

J ín  término de S. M artin de Torres.
Una tierra hacia el poniente, de cabida de 2 heminas,centenal, de 

mediana calidad , en venta 300 r s ., y en renta 18 __ Otra entre desca­
minos que van para el V a lle , trigal, de cabida de 2 heminas, de me­
diana calidad, en venta 200 rs., y en renta 10 __ Otra en las Encruci­
jadas, trigal y centenal, de cabida de 6 heminas, en venta 400 rs., y 
en renta 28.— Otra inmediata, de cabida de 2 heminas, de mediana 
calidad, en venta 250 rs., yen renta 16 — Otra adonde se dividen los 
caniinos que van para el valle de la Branza y Sta. E lena, centenal, de 
cabida de 2 heminas, de ínfima calidad, en venta n o  rs., y en renta 

— Otra detras del Barrero, centenal, de cabida de 2 heminas, de ín­
fima calidad, en venta 200 r s . , y en renta 9— Otra junto á la anterior, 
á la  Rinconada del Barrero,con su mangada, de cabida de 3 heminas,
en venta 500 rs., y en renta 40.__Otra detras del lado del valle de
la Flanea, centenal, de 3 heminas, de ínfima calidad, en venta 300 
reales, y  en renta 1 5 — Otra del otro lado de la Franca , centenal, de 
cabida de una hemina, de ínfima calidad, en venta 50 rs., y en renta 
3 ’— ^Otra inmediata, trigal, junto al V a lle , de cabida de media hemi-
n a, de ínfima calidad, en venta 60 rs., y en renta 4__ Otra tierra del
otro lado del V alle , trigal, con su manga, de cabida de 6 heminas,
de ínfima calidad, en venta 500 rs ., y en renta 32__ Otra inmediata,
de ínfima calidad, centenal, de cabida de hemina y media, en venta 
60 rs., y en renta 3.— Otra inmediata al camino del M onte, centenal, 
de cabida de 2 heminas, de mediana calidad, en venta 200 r s ., y en 
renta i2.___Otra al lado de Arriba del dicho camino, centenal, de 
ínfima calidad, de cabida de hemina y media, en venta 100  rs ., y en 
renta 6 — Otra tierra á Fontoria, centenal, de cabida de 8 heminas, de
ínfima calidad , en venta 400 rs., y en renta 30.__Otra en término de
Sta. María de Torres, donde llaman Cabeceras, y camino de Fontoria, 
centenal, de ínfima calidad, de cabida de 2 cargas, con sus mangadas, 
en venta rs., y en renta 7 2 — Otra al Vago del Horno, centenal, 
de mediana calidad, de cabida de 3 heminas, en venta 250 rs., y  en 
renta 18 — Otra al Vago de las Motas, trigal, de mediana calidad, de
cabida de 4 heminas, en venta 600 rs ., y en renta 56__ Otra trigal al
Vago de la Huerta , de cabida de 2 heminas, en venta 400 rs ., y en 
renta 40.— Otra inmediata, trigal, de buena calidad, de cabida de 2 
heminas, en venta 400 rs., y en renta 32 — Una era, de cabida de 2 
heminas, en las llamadas del Cesto, en venta 600 rs ., y en renta 50. 
— Otra tierra en el mismo término y Vago de la Castañal, centenal, 
de cabida de una hemina, en venta 40 rs ., y en renta 3 __ Otra en di­
cho V ago , trigal, detras de la Castañal, de ínfima calidad, de cabida
de una hemina, en venta 50 rs. , y en renta 3.__Un cabijal detras
del Barrero, de cabida de media hemina, de mediana calidad, en ven­
ta 60 rs ., y en renta 3 — Otro cabijal á Borganales, de cabida de un 
celemin, en venta 20 rs., y en renta 3__ Otra tierra al Camino A n ­
cho, frente del V algon , de mediana calidad, de cabida de 2 heminas 
y  media, centenal, en venta 300 rs., y  en renta i8 __ Otra en el V a ­
go del Ponton, centenal, de cabida de 2 heminas y media, de media­
na calidad, en venta 400 rs., y  en renta 24— Otra junto á la anterior, 
centenal, de cabida de una hemina , en venta 100  rs., y en renta 
Otra centenal, de mediana calidad, de 4 heminas, en término del lu­
gar de Herreras de Zanaz, en venta 120  rs., y en renta 6-__Otra en el
mismo sitio, á Carro Nogales, de cabida da 2 heminas de centeno, en 
venta 60 rs., yen  renta 3 — Otra centenal, donde llaman la Vega de 
la Palera , de buena calidad, de cabida de 5 heminas, en venta 200 
reales, y en renta 9— Otra encima del Barrero, detras de las Cuevas, 
centenal, de ínfima calidad, de cabida de una hemina, en venta 50 rs ., 
y  en renta 3 — Otra donde llaman las V iñas, centenal ,de cabida de 2 
heminas, en venta 66 rs., y en renta 3 — Una casa en el Casco de la 
Bella de la Bañeza y su barrio de Bueyes, en venta 12 ,34 4  rs ., y en 
renta 500.

NUMERO 459.
E n  la provincia de Zamora , procedentes del priorato de Tiedra y  ex^ 

Hnguido monasterio de S, Bernardo de la E sp in a , cuyo primer rema­
te se ha de verificar en la ciudad de Toro.

Fincas que radican en la villa de Casasola.
Una heredad de pan llevar, con 6 tierras, de primera calidad, de 

caber i i  fanegas, 4  celemines y 3 cuirtillos, en venta 6350 rs., y en 
renta 5 fanegas y 3 celemines de trigo— Otra con 14  tierras, de se­
gunda id., de 40 fanegas y n  celemines, en venta 15,600 rs., y en 
renta 12 fanegas y i i  celemines de trigo__ Otra con 10  tierras, de ter­
cera id ., de 46 fanegas, un celemin y un cuartillo, en venta 12 ,30 0  
r s . , y en renta 10  fanegas y 4 celemines de tiieo.

Fincas que radican en término ,ie la vill.a de Villalons.a.
Una heredad de pan llevar, con 13  tierras , de primera calidad , de 

29 fanegas y 7 celemines, en venta 14 .850 rs. ,y  en renta 12 fanegas, 
g celemines y 2 cuartillos de trigo— Otra con 12  tierras , de segunda 
id. j de 42 fanegas, 7  celemines y 3 cuartillos, en venta ió,8oo rs., y

en renta 14  celemines de trigo— Otra con 12  tierras, de tercera i 
de 47 fanegas, i i  celemines y un cuartillo, en venta 12 ,20 0  rs. jV**® ^ 
renta 1 1 fanegas y 10  cuartillos de trigo.  ̂ 8 celeni

Fincas que radican en término del lugar de Vezdemarhan.
Una heredad de pan llevar, con 9 tierras, de primera calidad,

26 fanegas y 9 celemines, en venta 13 ,3 7 5  Y en renta 13  fanery®"
4  celemines y 2 cu.irtillos de trigo— Otra con 25 tierras, de seguii '̂^^^» 
calidad, de 82 fanegas, en venta 28,650 rs., y en renta 30 fanei^®™‘"es 
de trigo.  ̂ ‘

Fincas que radican en término de la  villa de Castromenhible.
Una heredad de pan llevar, con 2 tierras, de primera cal idad, 

una fanega y 6 celemines, en venta 900 r s ., y en renta9 celemines^*^’” ^̂  
trigo— Otra con 4 tierras, de segunda id ., de 8 fanegas y 6 celemín^®
en venta 3700 rs., y en renta 3 fanegas y un celemin de trigo__ ^
con 4 tierras, de tercera calidad, de 6 fanegas y 2 cuartillos, en 
16 00  rs. ,̂ y en renta una fanega y 4 celemines de trigo.

Fincas que radican en término de la villa de Villalbarba.
Una heredad de pan llevar , de primera calidad , su cabida de 3 51

negas, 4  celemines y 2 cuartillos, en venta 1600 r s ., y en renta 
fanega y 4 celemines de trigo— Otra con 6 tierras, de segunda calid/'̂ Ĵ*̂ ® ’ • 
de 30 fanegas, 3 celemines y 3 cuartillos, en venta 1 2© rs., y en /  
ta 10  fanegas de trigo— Otra con 3 tierras, de tercera calidad , de 
fanega y^7 celemines, en venta 500 rs., y en renta 5 celemines de 

F'incas que radican en término de la villa de Benafáreces. Die: 
venta iUna heredad de pan llevar, con 4 tierras, de primera calidad , 

r---------- I - .  ’ "unda<----------- ^ LiWAAoa, uc pAiaicia canaaa |
15  fanegas y 3 celemines, en venta 9600 r s . , y en renta 8 celemii  ̂
de trigo— Otra con 17  tierras, de segunda calidad, de 74  fanegas.f.V'”  ̂
celemines y un cuartillo, en venta 29,300 rs., y en renta 24 fan.-gaip ’ 
5 celemines de trigo— Otra con 6 tierras, de tercera calidad , de 
fanegas y un cuartillo, en venta 6700 rs. , y en renta 5 fanegas y ta- 
celemines de trigo. ^

P'incas que radican en término de la villa de Villavendimio. y  í 
Una heredad de pan llevar, con 84 tierras, de primera cal idad/ ‘ 

336  fanegas y 2 celemines, en venta 432.4.S0 rs., y en renta 4 1 1 
negas y 5 celemines de trigo— Otra con 48 tierras, de segunda calid^ 
de 240 fanegas y 6 celemines, en venta 238,250 rs., y en renta i'  ̂ °
fanegas y 10  celemines de trigo— Otra con 1 5 tierras, de tercera ca' t,
dad , de 84 fanegas y 3 celemines, en renta 59,520 rs ., y en renta
fanegas y 3 celemines de trigo. venta i

Fincas que raéiiean en término de la villa de Pobladura.
Pntner qumon. .

Una heredad con 3 tierras, de primera calidad, de 1 7  fanegas y 
celemines, en venta 13 ,20 0  rs., y en renta 10  fanegas y 8 fane? t- 
de trigo— Otra con 8 tierras, de segunda calidad, de 86 fanegas, sVenta 
lemines y  3 cuartillos, en venta 38,600 rs. , y en renta 32 fanegas.epnL^ 
2 celemines de trigo.__Otra con 4 tierras, de tercera calidad, de , 
fanegas, 3 celemines y 3 cuartillos, en venta 7200 r s . , y  en rentí’ 
fanegas de trigo.

Segundo quiñón. renta
Una heredad con 6 tierras, de primera calidad, de 25 fanegas Vd aJ  

celemines, en venta 20,500 rs., y en renta 17  fanegas y un celemin;, ' { ' 1  
tngo.^O tra con 13  tierras, de segunda calidad, de 37 fanegas, 2 
lemines y un cuartillo, en venta 16.600 rs., y en renta 13  fanegas:elemin 
10  celemines de trigo— Otra con 9 tierras, de tercera calidad, de-f 
fanegas, 5 celemines y un cuartillo , en venta 1 1 ,5 0 0  rs ., y  en rem Cua 
9 fanegas y 7  celemines de trigo. < ^

J  ercer qumon. d d¿ e,
Una heredad con 3 tierras, de primera calidad , de 16  fanegas,cales . 

celemines y 2 cuartillos, en venta 1 1 , 1 0 0  rs., y en renta i r  faueíialidad  ̂
de trigo._O tra con 9 tierras, de segunda calidad, de 69 fanegas, i^lemin 
celemines y 2 cuartillos, en venta 32,300 rs., y en renta 25 fanegas i 
trigo— Otra con 4 tierras, de tercera calidad, de 20 fanegas , 3 celf Siet- 
mines y 2 cuartillos, en venta 5500 rs., y en renta 4 fanegas y 7  c ĉnta 6' 
lemines de trigo.  ̂ d. de se

Cuarto quiñón. eajgj
Una heredad con 4 tierras, de primera calidad , de 27 fanegas y ' 

cuartillos, en venta 33,800 rs., y en renta 27 fanegas y 6 celemines¿ Nue 
trigo._O tra con 8 tierras , ’de segunda calidad , de 67 fanegas , 2 cen venta 
lemines y 3 cuartillos, en venta 3 1 , 10 0  r s ., y en renta 25 fanegas Víaiorce 
celemines de lrigo._O tra con 7  tierras, de tercera calidad, de 2Ó í^'2,900 
negas, 7 celemines y un cuartillo, en venta 5900 fs ., y en renta 5 f^rcera c 
negas y un celemin de trigo.  ̂ enta 1 j

NUMERO 460.

E n  la provincia de Zam ora , procedentes del priorato de la villa vcnti 
Tiedra y  extinguido monasterio de S. Bernardo de la  E sp in a , ii
radican en término de dicha villa de T iedra, cuyo primer remate 
ha de cclebr.'ir en la ciudad de Toro. e tercei

Quiñón titulado de Santiago. reni
Tres tierras de primera calidad , su cabida de 7  fanegas y 8 celemí' 

nes, en venta 3800 rs ., y en renta 2 fanegas y 2 celemines de trig®' Cua 
— Diez y seis id. de segunda calidad, su cabida de 49 fanegas y «"en re¡ 
celemín, en venta 17 ,50 0  rs., y en renta 14  fanegas y 7  c e l e m i n e s , 
id.— Cuatro id. de tercera calidad, de 14  fanegas y un celemin, faneg
venta 4400 rs., y en renta gjanegas y 8 celemines de id. Y J

Quiñón de S. Andrés.
Seis tierras de primera calidad, de 21 fanegas, en venta jo ,4̂ ^

reales, y en renta 8 fanegas y 8 celemines de trTgo Once id. de
gunda calidad, de 32 fanegas y 5 celemines, en venta 12 ,400 rs., 
en renta lo  fanegas y 4 celemines de id— Dos id, de tercera calidâ / ^4,7
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rcera i , > .
rs ., y ”  fanegas y 6  celemines, en venta a9 rs. y  en renta una fanega y 

 ̂ 8 celemines de id. ^
[«. _ Qumon de Sto. Domingo.
lidad, Cinco tierras de primera calidad , de 8 fanegas, en venta 3900 rs., 
3 fane^y,®" 3 fanegas y  3 celemines de trigo— Siete id. de segunda ca- 
e segun̂ *̂ ^̂  ’ fanegas, en venta 9900 rs ., y en renta 8 fanegas y 3 ce-
0 fane¡^®™"®s

Quiñón de Sta. Fspitta.
ible. Nueve tierras de primera calidad, de 30 fanegas y 6 celemines, en 
l i d a d , y  en renta 1 1  fanegas y 5 celemines de tr ig o .^  
:mines^®’” ®̂ V segunda calidad, de 72 fanegas y un celemín,
elemin®”  2 7 ,7 10  r s ., y en renta 23 fanegas y 3 celemines de id__ Seis
to__ Qincni de tercera calidad, de 19  fanegas, en venta 5 15 0  rs., y en
*en ‘í  fanegas 3 celemines de id.

Quiñón de S. Bernardo.
ci. Tres tierras de primera calidad, de 10  fanegas y 10  celemines, en
1 de 3 53° °  •■S’ i y en renta 4 fanegas y 5 celemines de trigo__ Quince
renta u‘“ ‘ ,^® calidad, de 44 fanegas y 5 celemines, en venta 16,800
a calid/®^i®® ’ 7 ®^ renta 14  fanegas de id— Tres id. de tercera calidad , de 
V en /  y 9 celemines, en venta 2400 reales, y en renta 2 fane-
1' ,gas d£ id.
íes dei : . Qu:non de S  Mateo.
fs. Diez tierras de primera calidad, de 3 1 fanegas y 3 celemines, en
idad,*^®"^.^ i 3»;200 rs., y en tenta i i  fanegas de trigo— Veinte id. de se- 
celemit “̂ "°^  calidad, de 58 fanegas y 9 celemines, en venta 2 1,50 0  rs., y 
inegas.?.^ fanegas y un celemín de id— Otra con 6 id. de tercera ca-
fanetjair fanegas y 2 celemines, en venta 6700 rs,, y e n  renta c
1 de y 7 celemines de id.
legas y -p.- . Quiñón de S. Bernardo y  S. Mateo.

lez tierras de primera calidad, de 22 fanegas y 5 celemines, en
•nio. í ° ’75°  rs., y en renta y fanegas y medio cuartillo de trigo__
lidad

_  ' y ' / — ------ y v.uai luiu uc irigo.__
Irece id, de segunda calidad, de 37 fanegas y 5 celemines, en venta 

1 4 11? "^ ’ ^^° '‘í*:, y fanegas y 8 cuartillos de id__ Diez id. de
i calid f ’ *̂ ® fanegas y .4 celemines, en venta 7400 rs., y en

Tenta 6 tanê n.̂  v '? r'»al-min,»e ,4., u  
enta j;
:era ca,

enta 6 tanegas y 2 cel-mines de id. ^
Quiñón de S. Lucas.

renta' primera calidad, de 2 fanegas y 6 celemines, en
venta o rs., y en rerta i i  celem-.nes de id— Cuatro ¡d. de según- 

 ̂ fla cahoao, de 19  fanegas y un celemín, en venta 7200 rs. , y .-n ren- 
a 6 faneges de id ._ D o s id, de t. rcera calidad , ne 1 1 ianegas y 8 ce- 

legas venta 3600 rs , y en renta fanegas de id.
i rr . -f- ^ilun o.
^as, calidad, de i i  fanegas y un celemín, en
’anepas, 4 9 °°  rs., y en renta 4 fanegas y un celemi.n ríe trigo__ Seis de
'r fanegas y 4 celemines, en venta 5500 rs ., y
1 rentó fi»negas y 7  cel.-m .nes d.- id. ^

^  . . Quiñón de S. Pedro.
primera calidad , de 8 fanegas y 6 celemines , en

‘®g2syd. de segunda  ̂ fanegas y 2 celemines de trigo— Cuatro
leminij fanegaf y 10 cel'pr ’ ’ ® 9 fanegas, en venta 3400 rs ., y en renta

^an-^gaf V l  r,-l — Cuatro id. de tercera calidad, de 9anegas > 7 cciciiiines. pn ir.»»»..______  .. ’ “

en

 ̂ ^  celemines, en venta 2700 
¡anegas.elemines de id ^
d, de-f 
en real

rs., y en renta 2 fanegas y 3

-  , . , Quiñón de S. Pablo
!n v e n u ' ^ c °  pr^ncra calidad , de i i  fan-'gas y i i  celemines,
d de sponnrí r ! t ^  fanegas y 9 celemines de trigo.__Tres

n e g « . t l l  '^fanegas y p  en vgma 5300
fanetsalidad de a fan-=>at 5 celemines de id— Una id. de tercera

a . S a » : * £ e f d l  7 -  v.nta . . o o r s „  y en r .n u  „

"?cei¡ «¡I... ,• j  • *  S. Plácido.
y  7  c-'-cnta 6200 r?^ v calidad, de tt fanegas y 10  celemines, en

eales v^en r - .t .  )' celemines , en venta íao o
■ üas V' ’   ̂ ' ‘ ” ‘ M  fanegas y 4 edem, nes de id. “
¿inosí N u é v .t :. j  Q̂ '̂ iñon de S. Bernabé.

2 c^nventaíg 4oo\s^ ^v'en' e  ̂ celemines,
egas y Catorce id fanegas y 2 celemines de trigo__
: 26 fJ'2,9oJrs.’ , y en^rTnta To ^ celimnes, en venta
ita 5 fwrcera calidâ d de T f T ?  ^^'2°— Una id. de

Nueve rip- , ■5' Gregorio,
villa venta 10  200 r f  fanegas y 9 celemines,
,a ,  í«Jueve id. de segundaLírdaTrí ^ ^ 6 celemines de tr ig o ._

tí tercera calidad de -7 f!nT ' í  celemines de id ._C uatro id.
J  rama una fanega c ie m fn fs 'd t l^ !" “  ’ ^

®® 'etn c  . • Quiñón de S. Isidro.

fs y'«<en renu Í '^ n e g l ' Td ceTem n'̂ * d’ ^ ''“ " 'S a s . en venta 3300 r s ,

fe n
de tercera calidad , de 7  fanegas y 10  celemines, en venta 2400 rs ., r  
en renta 3 fenegas de id, *

Quiñón de Lámpara.
Seis tierras de primera calidad , de 15  fanegas y 3 celemines, es

venta 7 10 0  rs., y en renta 5 fanegas y i i  celemines de trigo__ Seis
id. de segunda calidad , de 10  fanegas y 9 celemines, en venta 3900 

, reales, y en renta 3 fanegas y 3 celemines de id— Una id. de tercera 
calidad, de 5 fanegas y 5 celemines, en venta lóoo r s ., y en renta 
una fanega y 4 celemines de id*

Quiñón de los Santos. .
Siete tierras de primera calidad , de 24 fanegas y  6 celemines, et»

yenui 1 1 ,7 0 0  r s ., y en renta 9 fanegas y 9 celemines de trigo__ .Ocho
id. de segunda calidad, de 27 fanegas y en venta 9900 r s ., y en reri-

r y 3 celemines de id— Cinco id. dtí tercera calidad, da
16  fanegas, en venta 4800 rs ., y en renta 4 fanegas de id. V  

QuiJÍon de S. Marcos y  S. Felipe.^
Siete tierras de primera calidad, de 24 fanegas y un celemín, eii 

venta 12 ,10 0  rs ., y en renta 10  fanegas y un celemín de trigo .^O n - 
ce id. de segunda calidad, de 27 fanegas, en-venta 10 ,300 rs ., y  en 
renta 8 fanegas y 7  celemines de id.__Seis idi dé tercera calidad’,' de 
12  fanegas y 7  celemines, en venta 4© rs., y en renta 3 fanegas y 4  
celemines de id. o / -r

Quiñón de S. Marcos. •
Nueve tierras de primera calidad, de 3 1  fanegas y  3 celemines y en

venta 14 ,500 rs ., y en renta 12  fanegas y un celemín de trigo__ Tres
id. de tercera calidad, de 4 fanegas y 10  celemines, en venta 1500 rs., 
y en renta una fanega y 3 celemines de id— Once id. de segunda cali­
dad, de 32 fanegas y 1 1  celemines, en venta nS> r s . , 'y ‘ en renti lo  
fanegas de id.

Quiñón de S. Ambrosio.
Cuatro tierras de primera calidad, de 3 fanegas y un celemín, en

y^nta 4400 rs ., y en renta 3 fanegas y 8 celemines de trigo__ Siete
id. de segunda calidad , de 19  fanegas y 4 celemines, en venta 7200 rs., 
y en renta 6 celemines de id— Una id. de tercera calidad, de 2 fanegas 
y  un celtímin, en venta 600 rs ., y en renta 6 celemines de id.

Quiñón de S. Ju an . ' ■
Cuatro tierras de primera calidad, de 1 2 fanegas y 10 celemines , éix

venta 5700 rs., y en renta 4 fanegas y 9 celemines de trigo.__Cu'atfo
id de segunda calidad, de 16  finegas y un celemín , en venta 6'2O0 rs.', 
y en renta 5 fanegas y 2 celemines de id— Tres id. de tercera calidad, 
de 6 fanegas y 9-celemines, en venta 28 rs., y en renta una fanega y  
8 celemines de id. “  '

Quiñón de S. Bartolomé.
Una tierra de primera calidad, de 5 fanegas , en venta 2300 rs., y  

en renta una fanega y n  celemines de trigo"._Dos id. de segunda c i  
lidad, de 9 fanegas, en venta 3500 rs., y en renta 2 fanegas y i r  
celemines de id— Una id. de tercera calidad, de 12  fanegas, en venta 
3800 rs ., y en renta 3 fanegas y 2 celemines de id.

Quiñón de S. Simón.
Seis tierras de primera calidad, de 15  fanegas y 10  celeminés, e.n

venta 7620 reales., y en renta 6 fanegas y 4 celemines de tri ’o __
Cuatro id. de segunda calidad, de 12  fanegas y  2 celemines, en^^venfa 
4300 r s ., y en renta 3 fanegas y 7  celemines de id.

Quiñón de S. Francisco.
Cuatro tierras de primera calidad, de 12  fanegas y ro celemines

en venta 5,600 rs ., y en renta 4  fanegas y 8 celemines de trigo___Sois*
id. de segunda calidad , de 16  fanegas y 6 celemines, en venta 6 ,10 0  

fanegas y un celemín de id.— Cinco prados de primera 
calidad, de 29 fanegas, en venta 26 ,100 rs., yen  renta 21 fanega y 9 
celemines de id— La casa prioral con 3 paneras, jardín y otras ohcinas, 
en venta 59,550 rs ., y en renta 660.

NUJiERo 4 6 1.
E n  la Provincia de Plasencia, procedentes de monasterios y  conventos 

surrtmUos , cuyo primer remate se ha celebrar en la ciudad de Tru^ 
julo.

Fincas del monasterio de gerónimos de Guisando.
La quinta parte de la dehesa nominada R evilla  , en término de di­

cha ciudad de Trujillo , en venta 10 3 ,3 3 3  » 7 tín renta 3 10 0 .
Eincas procedentes del convento de P P .  dominicos de la misma ciudad

de Trujillo.
Dos cercas de labor contiguas al convento, su cabida de ro fane- 

gss en sembradura , en venta 33 ,3 33  rs ., y en renta i9 ._ O tr a  nomí^ 
n̂ ida del Muladar, su cabida de una fanega en sembradura, en venta 
1 J  rs ., y en renta 3o ._O tra llamada del Cuervo , su cabida 3 fanegas 
en sembradura , en venta 5667 rs ., y en renta i7 o ._ O tra  llamada 
del Manzamílo, su cabida fanega y media de sembradura, en venta 
I ) 7  r s ., y en renta 50.—Otra llamada de la Pólvora, su cabida una 
lanega en semoradura, en venta 20 rs., y en rehta 6o.__Otra llama- 

a del Zonche, su cabida 3 fanegas en sembradura, en venta 6667 rs.; 
y  en renta 200— Otra llamada Torre Brujas, su cabida media fanega 
de pasto, en venta 800 rs ., y en renta 24. _ 10tra llamada del Olivar*, 
su cabida 8 fanegas para pasto, en venta 26,667 rs., y en renta 8 o o ._ ! 
Otra llamada de Peñador, su cabida 8 fanegasen sembradura, de inferior 
calidad, en venta 8333 rs ,, y en renta 250— Otra llamada del Criadero,
su cabida 4 fanegas para pasto , en venta 13 ,3  3 rá., y en renta 400__
Otra al sitio de S. Lazaro, su cabida una fanega **n sembradura ,en venfk 
16 6 7  rs., y en renta 50— Una parte en la d.h'sa llamada Morenos 
sita en el mismo térm no de T ru jillo , en venta 14 6 7 ’ rs ., y en renta 
4 d— Otra en la dehesa déla Aspsrilla de A lvarnesró, en venta 500

Ayuntamiento de Madrid



Núm
«o

rs., y  en tenta 15 .— Otra en la dehesa deNatera , en veftta it;oo M.,
T en renta 45.__Otra en la de Jarm , en venta 1500  renta

__ Otra en la de Carpios de Sta. Cruz, en venta 200 rs., y en renta
6.__Otra en la dehesa de Mingabü, en venta 500 rs ., y en renta 15 .
__Otra en la dehesa de Rinconada de A b ajo , en venta 2200 rs., y en
renta 66__ Otra en la dehesa del R inconcillo, en venta 3334  rs ., y
en renta ip o__ Otra en la dehesa de Valde Agudillo, en venta 5© rs.,
y  en renta 150 .__Una viña llamada de S. Juan , con su lagar y vasija
para entrojar 1440 arrobas de vino en claro, con todos los pertrechos 
necesarios, su alambiqye para'hacer aguardiente, varios muebles en el 
,l^gar, su errnita, dos cercas contiguas de labor, su cabida 6 fanegas, 
^con 100  álamos negros, cuya viña es de cabida de 8 fanegas, poblada 
de cepas, con 30 pies de olivos, a la i]ue se agrega la vina llamada Poe» 
ta por no tener lagar ni vasija para su mejor venta, de cabida de 13  
fanegas, con 272 olivos bien poblada y su cierro regular, en venta 
124 ,26 0  rs., y en renta 3727 .— )tra viña llamada Chica, su cabida 
3  fanegas, la mitad montuosa con 97 tocones de olivos, en venta 5© 
r s ., y en renta ig o ._ l Jn  olivar llamado deJ S to , su cabida de 2 fane­
gas, su cierro uiediano con 10 7  tocones de olivo, en venta 
y en renta 97.— Otrp olivar al sitio de la Cuesta de la Nerquijuela, 
con 950 olivos, de primera calidad, su cabida 1 3 fanegas: una quinta 
parte del plantío de cepas, 3 almendros, 4 higueras, un molino de 
aceite y  los pertrechos necesarios , en venta 90© rs., y en renta 2700. 
M~Una casa,en la calle de Tiendas, en venta 2o9 rs ., y en renta 600.
. Otra al sitio de Cuatro Esquinas, en venta 9533 rs ., y en renta
286__ Otra en la calle de Zurradores, en venta 2500 rs., y en renu
7 5 __ Otra en dicha calle ,en  venta 3Ó00 rs., y en renta 7 8 — El edi-
ficip del convento , en venta 2.3008 rs.

Fincas dei convento de Mercenarios de dicha ciudad de Trujillo.^
La huerta del convento ,• de cabida de dos fanegas, con dos higue­

ras , en venta 1 1 ,6 6 7  rs. , y en renta 330*_U n a cerca de pasto, de ca­
bida de 6 fanegas., en venta 158  rs ., y en renta 450— Un olivar al si­
tio de Cañada Fria , su cabida de 1 1  fanegas, de mediana calidad, con 

‘ 600 pies, de primera, segunda , tercera , cuarta y quinta clase montuo­
so y su cierro regular, en venta 25,700 rs., y en renta 7 7 1 .— Una vi­
ña al sitio de S Clemente y Cañada F n a , con su lagar , ermita y vasija 
,para 629 arrobas, todos los pertrechos necesarios y varios muebles para 
el uso del lagar, su cabida-de 15  fanegas, de inferior calidad , con 400 
plantas de o livo, de tercera calidad, 4® arboles frutales, varias cepas, 
un pedazo de valle para plantío, una cerca dentro de ella , de tres cuar­
tillos en sembradura y 500 de un lagar perdido, en venta 78,440 rs., 
y en renta 235 '*__Unas tierras, de inferior calidad, sitas en jurisdic­
ción de Ruanes y Santa A llu a , su cabida 3 fanegas, en venta 13 3 3  
rs., y en renta 40__ Una cerca pequeña en el pueblo de Ibaltero Hon­
d o , con 2 olivos, en venta 2© r s ., y en renta óo— Una en la calle 
de la Merced, en venta 3© rs., y en renta 90.— ^Otra en la calle de 
Tintoreros, conocida con el nombre de la Merced, en venta 55
y en renta 16 5 .__Un solar de casa en dicha calle de Tintoreros, en»
renta 160 rs__ ^Otra en el Campillo, en venta 100 rs— Otra en la ca­
lle  del Paso, en venta 260 rs.__Una parte de casa cilla , en venta 2462
r s ., y en renta 74._ E 1 ^meson nominado de la Merced , casi arruina­
do, en venta 64,280 rs__ Ê1 edificio del convento, en venta 360© rs.

Fincas del convento de P P .  descalzos de dicha ciudad de Trujillo.
La huerta del convento , en venta 16,666 rs., y en renta 500— Êl 

edificio del convento , la mayor parte arruinado , en venta 340© rs. 
£ n  la provincia de V alladolid, procedentes del suprimido monasterio 

de M ejorada, orden de S. Gerónimo , extramuros de la villa de 6l~ 
jnedo , cuyo primer remate se ha de celebrar en dicha villa.

Un molino sobre las aguas del rio de A daja, titulado el Cuadren, 
en. término de la misma villa de Olmedo, con dos piedras corrientes 
y  canales para poder poner otra piedra que antes tuvo, su cuadra y 22 
sillares que se hallan acopiados junto a la pesquera, en venta 298,652 
r» ., y en fenta 16©.

NUMERO 462.

S n  la provincia de Burgos , procedentes del monasterio de V adillp , de 
eanónigos Regulares, sitas en el pueblo de Busto , cuyo primer rema­
te se ha de celebrar en la viUa de Brivtesca.

Una heredad en Puente Barcina, de 6 celemines, de tercera cali­
dad, en venta 200 rs., y en renta 2 fanegas y 2 cuartillos de trigo—  
Otra en dicho sitio, de 6 celemines, de tercera calidad, en venta 210  

y en renta id. y 2 id. de id.— Otra en la Hora V ieja , de 6 celemines, 
de’twcera'id., en venta 190 rs ., y en renta ¡d. y 2 id.de id— Otra en la 
Presa, de 3 celemines, de tercera id ., en venta 100 rs ., yen renta una 
fanega de id__ Otra en Calleja M acón, de una fanega, de id ., en ven­
ta 390 rs., y en renta 5 fanegas de id— Otra en Prado Juan de Cubo, 
de fanega y media , de tercera id ., en venta 650 r s ., y en renta 7  fa-
pegas de id.__Otra en Prado Redrano, de una fanega, de tercera id., en
venta 450 rs., y en renta 5 fanegas y 2 cuartillos de id— Otra en el 
Camino del Correo, de una fanega, de id ., en venta 320 rs. , y en ren­
ta 4 fanegas y 2 cuartillos de id— ^Otra en el Muerto, de una fanega, 
de segunda calidad, en venta 480 rs., y en renta 5 fanegas y 2 cuarti­
llos de id__ Otra en S. Pelayo, deuna fanega, de tercera id ., en venta
goo rs., y en renta 4 fanegas de id— Otra encima del Campo, de una 
fanega, de Id ., en venta 300 rs ., y en renta 4 fanegas de id— Otra en 
el Encuentro de los Caminos, de una fanega, de tercera id ., en venta 
Qco rs ., y en renta 3 fanegas de id— Otra en bola Cabaña, de 2 fa­
negas , de segunda calidad , en venta 800 rs., y en renta 8 fanegas de 
Ídem.— Otra en el Camino del Qimpo, de 9 celemines, de segunda ca-
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Ildad, en venta 450 t s . , y en renta 4 fanegas y  i  cuartillos de IL  
Otra en la Posada del R io  de la Torca, de 9 celemines, de segunda 
en venta 600 rs ., y en renta 7 fanegas de id..«—Otra en 1 uente el Sí 
de media fanega, de tercera id ., en venta 1 50 rs ., y en renta 2 fani
de id__ Otra en Carre-Quemada, de una fanega, de segunda id.,'
venta óoo rs ., y en renta 6 fanegas de id.— Otra en Jas Arenillas, 
una fanega, de tercera id ., en venta 150  rs. , y en renta 2 fanega:
ídem__ ^Otra Detras de las Eras, de una fanega, de segunda id ., en v
ta 750  rs. , y en renta 8 fanegas de id.— Otra en Sta. Marina , de uní 
nega , de tercera id ., en venta 450 r s . , y en renta 3 fanegas de ió 
Otra Debajo de Sta. Marina , de una fanega ,.de id ., en venta 150 
y  en renta 2 fanegas de id.— Otra en el M olino, de 9 celemines, 
segunda id . , en venta 4^0 rs., y en renta 5 fanegas de id— Otra et 
Era, de media fanega, de primera id . , én venta 500 r s ., y en reni
fanegas de id.__Otra de 2 fanegas y media , en el Rogazal, de seg.
da id ., en venta i© rs., y en renta 10  fanegas de id— Otra en Reb 
rando, de fanega y media , de id ., en venta i© rs., y en renta 10  fa
gas de id__ Otra en Ontanillas, de una fanega, de segunda id ., env
ta 300 rs., y en renta 4 fanegas de id— Otra en Labandero, de uní 
nega, de tercera id ., en venta 250 rs., y en renta 3 fanegas y 2 cus.
líos de id__ Otra en lUullano, de media fanega, de segunda id.,gj^jj
venta 200 rs . , y en renta 2 fanegas y 2 cuartillos de id.— Otra en a ĵg| 
galengo , de 2 fanegas, de id ., en venta 900 rs., y en renta 9 fan. ,
de id.__Otra en Carraberzosa, de una fanega , de id ., en venta 5°°  turcos i
y en renta 5 fanegas de id.— ^Otra en Recuenco, de una fanega, 2andoU 
en venta 460 rs ., y en renta 5 fanegas de id.— Otra en Lampardo, ^ 
9 celemines, de tercera id., en venta 200 r s ., y en renta 2 íanegi jy  Q q|. 
2 cuartillos de id.— Otra en Ribaesparto , de una fanega , de t>.ri 
Ídem , en venta 100 rs., y en renta una fanega de id.— Otra en Fu qyg 
te Gonzalo, de 4 celemines, de segunda id ., en venta 190 rs., y jq con¡
renta 2 fanegas de id.__^Otra en el R io  de la R ev illa , de 4 celenu
de id ., en venta 300 rs., y en renta 4 fanegas de id.— Otra en las ¿cerca 
huelas, de 15  celemines, de tercera id . , en venta 500 r s ., y en r último
5 fanegas de id.__Otra en Peralejo, de una fanega, de tercera id. guerra])
venta 20 0 rs., y  en renta 2 fanegas y 2 cuartillos de id— Otra en d 
sitio, de una fanega, dé tercera id ., en venta 200 rs ., y en renta racion
negas y 2 cuartillos de id.__Otra en id ., de una fanega , de id ., en
ta 350 rs ., y en renta 4 fanegas y 2 cuartillos de id— Otra en C 
pancho, de una fanega , de id ., en venta 180 rs. , y en renta 2 fac
y 2 cuartillos de id__ Otra en el Encuentro de los Caminos, de
fanega, de tercera calidad, en venta 180 rs., y en renta 2 fanegas £)o
cuartillos de id__ ^Otra en la Regadera , de una fanega , de tercera ambici
en venta 300 rs ., y en renta 4 fanegas de id.— Otra en dicho sitio gt<> per 
9 celemines, de tercera id ., en venta 180 rs ., y en renta 2 fanega* la Jarg¡
cuartillos de id__ Otra en Huerto Landres, de una fanega , de segi Pedro
Ídem, en venta 300 rs. , y  en renta 4 fanegas de id— Otra en ¿.del Ga 
sitio, de una fanega, de tercera id ., eii venta 100 rs., y en renti .estas ei 
fanega ds id.— Otra Encima de la Cruz de Frente Bandicr, dv ’̂ .iros dii 
fanega, de tercera id . , en venta 100 rs., yen renta una fanega d-.yores { 
— Otra en M elgar, de fanega y media, de segunda id . , en venta fastó e 
reales, y en renta 6 fanegas de id— Otra D.;bajo de la Cuesta de iban á 
brana, de’media fanega, de tercera id ., en venta 200 rs., y en i.t l  Nor
2 fanegas y 2 cuartillos ds id.__Qtra en las Arenas, de media far tan ter
de id ., en venta too rs. , y en renta una fanega de id— Otra*  ̂ El 
Sendero de las Arenas, de una fanega, de id., en venta 2 10  rs., ¡.sidcrab 
renta 2 fanegas y 2 cuartillos de id— Otra en Fresno , de 9 celeu adquir 
de segunda id ., en venta 450 r s ., y en renta 5 fanegas de id— Ot:. con.tit 
el Sendero de Corta Cubos, de 10 celemines, de id., en venta 450 los ma
y en renta 5 fanegas de id__ ^Otra en id ., de 4 celemines, de seg. la Am
calidad, en venta 250 rs ., y en renta 3 fanegas de id— Otra 
Puente Chiquita , de media fanega , de segunda id ., en venta 2O0 
y en renta 3 fanegas de id— Otra en los Linares, de 3 celemin¿>. 
segunda id . , en venta too rs ., y en renta una fanega de id— Oi'.
Corta Cobos, de 3 celemines, de segunda Id., en venta 100  rs., !. 
renta una fanega de id.— Dos eras de trillar en las Bajeras, en *
800 rs., y en renta 10  fanegas de id.— Una heredad en CampO'. Can 
de una fanega, de tercera id ., en venta 300 rs., y en renta 4 ^
de id__ Otra en Mazacinta Mangado, de fanega y media, de seg Fa
Ídem, en venta 900 r s ., y en renta 10 faregas de id— Otra en «i dccimi 
sitio , de 16  celemines, de id ., en venta 900 rs., y en renta 10 ce-, compr
.nes de id__ Otra en la R evilleja, de 9 celemines, de id ., en vent̂  do Ni
reales, y en renta 6 fanegas y 2 cuartillos de id — Otra en Canaci^ doloro 
una fanega , de seeunda calidad , en venta 600 rs., y en renta 6 U ¡
y 2 cuartillos de Td__ Otra en el Camino de Briviesca, de una í jo u k
ga , de segunda id ., en venta 450 r s ., y en renta 4 fanegas y 2 cy los cie
líos de id__ Otra en el Soparral , de 9 celemines, de segunda lO' «os d¿
venta 500 rs ., y en renta 5 fanegas y 2 cuartillos de id— Otra en trillar; 
g a l, de media fanega , de segunda id . , en venta 380 rs., y en «  cual 
fanegas de id— Otra en la Carrera Baja, de 3 celemines, de se? vu^m  
id . , en venta 250 rs ., y en renta 2 fanegas y 2 cuartillos de id-^ cho de 
en el sendero del Camino de Briviesca , de una fanega de segunO' paga c 
en venta 550 rs ., y en renta 6 fanegas de id— Otia en Prado zando 
Cachetes ,‘ de fanega y media, de tercera id. , en venta 660 rs., ro ver, 
renta ó fanega.s y 2 cuartillos de id ._O tra en Carre-Quemada, «reu l; 
fanegas y media, de tercera id ., en venta 1600 rs., y en renta 4 c
de id.— Otra en R io  la Torca, de fanega y media , de segunda ajes pa 
venta i© rs ., y en renta 10  fanegas de id— Otra en d  Prado de ‘ osotr, 
de una fanega, de primera calidad, en venta 1© r s ., y en renta ôr̂ ^̂ c 
negas de id. (iSe continuará»')
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